
#Latacunga | Raúl Espinosa, murió atropellado la noche de Año Viejo al oriente del cantón, 
por un hombre que conducía en estado etílico. La audiencia de evaluación y preparación de 
juicio se llevará a cabo este martes.
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Foro Latacunga ofrece mediar
para buscar una solución a problemas

dentro del parque Tilipulo

Maritza Salazar, preside
la Junta Provincial  Electoral de Cotopaxi
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El objetivo es evitar que se dé por terminado el contrato de la construcción del parque dentro de Tilipulo, aquello 
significaría entrar en un problema legal y alargaría que el espacio sea utilizado.

Familiares de Raúl Espinosa
Piden que se llame a juicio al responsable de siniestro vial

Motociclista murió atropellado
tras perder el control de su vehículo

#Latacunga | La 
víctima tenía 
aproximadamente 40 
años. El siniestro de 
tránsito se registró en 
la carretera E-35, en 
el sector de Lasso, al 
norte de la capital 
cotopaxense.
Foto: Cortesía
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Vía UTC
- Santo Samana

uno de los sectores
más afectados

por las fuertes lluvias
Vías, viviendas y algunos locales han sido las estruc-
turas que mayormente fueron afectados por las 
precipitaciones presentadas en Latacunga, en los 
sectores como San Felipe, sus moradores solicitan la 
ayuda de las autoridades.
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100 días
Daniel Noboa cumplió cien días de gobierno con el 
70% de aprobación nacional, un récord histórico des-
pués de la vuelta a la democracia. Esta percepción 
ciudadana es consecuencia de una gestión marcada 
por la acción frente a la crítica situación nacional.

Lo cierto es que el joven Presidente tomó la posta de 
un país marcado por una inseguridad desconocida, el 
2023 año de su elección está considerado como el 
período con más homicidios en la historia nacional, 
con una persona muerta cada 69 minutos por la violen-
cia criminal. De acuerdo a reportes de la Policía Nacio-
nal, en el 2023 se registraron 7.592 muertes violentas, 
64,9 % más que las 4.603 muertes del 2022.

Así las cosas Noboa se apuntala para la Consulta 
Popular, que según las encuestadoras, de darse en 
estos días, ganaría con un sí rotundo  en todas las 
preguntas.

Pero el Gobierno no canta victoria, sabe que el éxito de 
su gestión dependerá del financiamiento que se dé a la 
guerra contra el terrorismo, lo que permitirá pacificar 
al país y volverlo atractivo para la inversión extrajera y 
el desarrollo del aparato productivo nacional.

Sobreproducción
Nuestra tierra es increíble, mientras en algunos lugares del mundo la 
gente se muere de hambre, en este país y específicamente en nuestra 
provincia, los agricultores se quejan porque baja el precio de sus 
productos porque existe sobreproducción, este es el caso que se dio la 
semana pasada en el sector de Sigchos, hubo tanta producción de zapa-
llo que el precio del mismo bajo por los suelos, en este año la tierra ha  
tenido ciclos de sobre producción, por la perfecta situación climática y 
la humedad que no ha faltado.

Algo similar ocurrió con el tema de las flores, este año fue tan producti-
vo para muchas fincas florícolas, que no estaban preparadas para 
recibir tanta flor, a último rato, de manera desesperada trataban de 
colocar en los mercados internacionales la sobreproducción que no 
estaba prevista, siendo de esta manera uno de los mejores años.

Este es un llamado de atención, pues con tanta riqueza con que cuenta 
este país y en especial, esta provincia, es hora de que se industrialicen 
todos los productos para que no se pierdan y se tengan que botar 
infamemente a la basura. Como lo habíamos dicho, en cuántos lugares 
en el mundo se muere de hambre la población, y aquí tenemos que 
botar a la basura la sobreproducción, para hacer abono para volver a 
sembrar los campos o dar de comer a los animales.

Cuándo será el día en que algún gobierno regrese a ver todas estas 
bondades que ofrece el agro y en lugar de invertir tanto en el tema 
petrolero, vean la riqueza que ofrecen nuestros campos y comiencen a 
invertir en transformar y potenciar este sector, que cada vez es más 
golpeado, por la desatención y desidia de los gobiernos de turno.

Al final del día cuál es el resultado de este quemeimportismo, la deser-
ción de los campesinos y el engrosamiento del desempleo y los cinturo-
nes de pobreza en las grandes ciudades, algo muy costoso para el 
Estado y por ende para todos los ecuatorianos, pues el 70 % de desem-
pleo continúa alterando las fibras más sensibles de la sociedad.

La falta de 
presupuesto ha 
determinado que el 
Consejo de la Judicatura 
en Cotopaxi atraviese 
por graves problemas 
por falta de personal 
para cumplir con la 
demanda ciudadanía; se 
necesita contratar jueves 
provinciales penales; lo 
ideal sería contar con 
dos nuevas salas 
provinciales; falta 
personal en atención al 
usuario, gestores de 
archivo, ayudantes 
judiciales, entre otros; la 
falta de personal impide 
una mejor acción para 
mejorar la imagen de 
una institución que ha 
tenido graves 
problemas.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Plan
En nuestro medio mucho se 
habla del famoso Plan Maestro 
de Alcantarillado de Latacun-
ga, obra que se ejecuta desde 
hace años y no ha sido conclui-
da por la falta de responsabili-
dad de los contratistas y por 
asuntos de orden técnico.

**********
Se habla del Plan Maestro de 
Alcantarillado para Latacun-
ga, como que fuera la solución 
a todos los problemas que 
desde hace tiempo vive la 
ciudad; al respecto hay otros 
problemas que deben ser 
solucionados.

**********
En cuanto al referido plan, la 
planta de tratamiento se cons-
truyó en base a los estudios y 
parámetros técnicos y fue 
entregada en diciembre de 
2022; es decir, está lista la 
planta de tratamiento, mien-
tras que las redes no están 
listas.

**********
La obra del Plan Maestro de 
Alcantarillado de Latacunga, 
es un tema de nunca acabar, ha 
tenido una serie de problemas, 
existen verdaderos enredos 
que han impedido que se cum-
plan los plazos de construc-
ción especialmente en cuanto a 
las redes.

**********
Para esta obra, respecto de las 
redes se recibieron recursos no 
reembolsables de un organis-
mo multilateral de crédito, la 
Agencia Francesa de Desarro-
llo, fondos que se espera se 
mantengan como no reembol-
sables a pesar de los proble-
mas.                                                        

**********
Esta agencia a través de los 
recursos entregados y con 
profesionales responsables y 
con gran conocimiento cons-
truyeron la planta de trata-
miento en los plazos previstos 
y la obra está lista desde hace 
varios meses.

**********

La obra de las redes debió 
haber sido entregada, de 
acuerdo a la ampliación de los 
plazos establecidos, el 9 de 
febrero de 2024 y no se ha 
cumplido; obra que apenas 
tiene el 15 % de adelanto; 
faltando mucho por hacer.

 **********
Ante esta realidad el GAD 
Municipal de Latacunga ha 
resuelto liquidar el contrato de 
la obra de las redes, para que 
se ejecute esta liquidación 
tomará por lo menos 60 días; 
ante esta realidad el concejo 
deberá cobrar las garantías.

**********
Luego se afinará el proyecto a 
la realidad actual, lo que 
demorará algunos meses para 
realizar el proceso de contrata-
ción, llamando a los profesio-
nales que quieran ejecutar la 
obra, obra que en la realidad 
tomará más de un año.

**********
Ante estos hechos y escuchan-
do a muchas personas que con 
este plan se solucionarán los 
problemas, la realidad es 
distinta, las inundaciones que 
se presentan en sectores como 
San Felipe o Tiobamba, no se 
solucionan con este Plan de 
Alcantarillado.

**********
En administraciones anterio-
res, los alcaldes de turno han 
ofrecido solucionar estos 
problemas que afectan a miles 
de familias, en una de esas 
administraciones inclusive se 
realizaron algunas obras con 
importante inversión y no hay 
solución.

**********
Para solucionar los problemas 
deberán ejecutar obras de 
grandes recolectores en San 
Felipe, Tiombamba, San 
Carlos y otros sectores; obras 
que deben ser planificadas y 
con las partidas respectivas, de 
lo contrario seguiremos 
sufriendo las consecuencias de 
las lluvias.
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Francisco Ulloa E.
ulloa.pancho@gmail.com

Es novelista, ensayista, poeta, perio-
dista ecuatoriana e investigadora de 
artes escénicas. Nació en Quito el 21 de 
diciembre de 1948, sus padres fueron 
Sixto Salguero Venegas oriundo de 
Saquisilí – Cotopaxi, hombre de teatro, 
socialista utópico y María Virginia 
Bravo Arauz, de Quito, mujer muy 
ilustrada. Desde 1974 está casada con 
Wilson Pico Duque, bailarín y actor de 
teatro, con quien tiene dos hijos.
Tuvo una infancia llena de fantasía 
teatral y rodeada de libros. Desde 
pequeña era una lectora voraz. Entre 
los cinco y seis años, empezó su 
pasión por el teatro actuando en 
diferentes obras en el Teatro Experi-
mental Universitario. La educación 
primaria y secundaria la cursó en el 
Colegio Americano de Quito, se 
graduó como la mejor bachiller de la 
especialización en Físico-Matemáti-
cas; obtuvo la licenciatura en 1973, en 
Ciencias de la Información en la 
Facultad de Periodismo y Bellas Artes 
en la Universidad Central del Ecua-
dor; posee un doctorado en Género y 
Cultura en la Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador.
Desde joven participó en varios 
concursos de libro leído y oratoria. 
Además, estudió danza con Sabina 
Naundorf durante diez años y danzas 
folclóricas con su prima Patricia 
Aulestia; también fue alumna del 
pintor Oswaldo Viteri. Con su grupo 
de danza representó varias veces a 
Quito a nivel nacional e internacional.
Se inició en el periodismo en 1974 y 
trabajó para revistas como: “Vistazo” y 
“Hogar”. En 1976, formó parte del 
equipo periodístico de la Revista 
“Nueva” y posteriormente en el Suple-
mento Cultural del “Diario Hoy”; 
también trabajó para “El Comercio”; 
fue jefa de redacción y editora de la 
Revista “Trazos”. Además, fue traduc-
tora de Servicio Ecuatoriano de 
Normalización. En 1993, fue directora 
del Fondo Nacional de Cultura y en 
1994, directora nacional de Cultura. En 
el 2007, fue elegida presidenta de la” 
Sociedad Ecuatoriana de Escritores”, 
cargo que desempeñó hasta el 2009. 
Además, estuvo encargada de la 
sección de teatros de la Casa de la 
Cultura Ecuatoriana “Benjamín 
Carrión” y administró la Sala de Artes 
Escénicas “Mariana de Jesús” (Casa de 
la Cultura Ecuatoriana).
De su producción intelectual pode-
mos destacar que ha escrito varios 
libros. Novelas: en 1984, “El Jardín de 
los Grifos”, obra que no fue publica-
da; en 1989, “Azulinaciones”; en 
1992, “Mujeres en torno a un ataúd”; 
en 1998, “Mujeres contracorriente: 

voces de líderes indígenas”, junto a 
Emma Cervone y Lucía Chiriboga. 
Ensayos: en 1991, “El labrador del 
aire y el teatro de Miguel Hernán-
dez”; en 2002, “Nace una danza: una 
mirada a la danza en los años setenta 
en el Ecuador”; en 2012, “Canción de 
amor que se anida en mi pecho”. 
Poesía: en 1985, “Heréticos y 
eróticos”; en 1992, “Cantos”; en 2001, 
“Nave palabra”; en 2005, “No me 
digas que me amas”; en 2011, “Jaula 
de signos”; en 2013, “Viaje: Mecánica 
y Pasión de los Objetos”, junto a 
María Ángeles Pérez López. Editora 
y compiladora en 2007: “Wilson Pico 
40 años en escena”.
Es considerada una de las más impor-
tantes escritoras del Ecuador contem-
poráneo. Sus obras han aparecido en 
varias antologías como: Ars Erótico, 
Poesía erótica de mujeres y 14 narra-
doras ecuatorianas, antología crítica 
compilada por Adelaida López y 
Gloria da Cunha-Gabbai y editada por 
la Universidad de Puerto Rico. 
Además, sus poemas y textos han sido 
traducidos al inglés, italiano y hebreo. 
Además de numerosos ensayos cortos 
sobre danza, teatro y literatura en 
revistas y periódicos del país.
Ganó el Premio Aurelio Espinoza 
Pólit en 1989 con su obra “Azulinacio-
nes” empleando un pseudónimo 
masculino “Félix”; convirtiéndose en 
la primera mujer en conseguir este 
reconocimiento. En el mismo año 
ganó el Premio Gabriela Mistral de 
Poesía del “Club Femenino de Cultu-
ra”; en el 2006, obtuvo una mención 
especial de honor al mérito literario 
por la Unión Nacional de Periodistas.
Debido a su experiencia multidisci-
plinaria, ha viajado a diversos países, 
donde ha ofrecido conferencias 
magistrales y ha ejercido como crítica 
de danza y teatro. Por su trayectoria 
también ha realizado varios talleres y 
cursos sobre: periodismo científico, 
educativo e investigativo; guión 
cinematográfico; curso de promoción 
popular y educación; cursos de 
administración, antropología y 
derechos de autor.
En su novela más destacada “Azuli-
naciones”, trata temas como: sexo, 
drogas y alcohol y la pérdida de 
valores en la sociedad, se relata las 
dinámicas e interacciones de jóvenes 
de los años setenta, presenta diversas 
experiencias que agobian a los 
jóvenes: encuentros sexuales, la 
ciudad y vicios como la droga y el 
alcohol, la jerga del momento, las 
lecturas y la política. Es una novela 
que habla sobre el aborto de una 
manera brutal, descarnada, vívida.

Natasha Salguero Bravo,
intelectual multifacética



Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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Vía UTC - Santo Samana
uno de los sectores más afectados

por las lluvias fuertes

Juan Guayaquil, director de Obras 
Públicas del Gad Municipal de 
Latacunga, dio a conocer que, se 
activó la programación de emergen-
cia, en la cual se planifica la inter-
vención de varias vías con la maqui-
naria institucional y responder las 
necesidades de la ciudadanía.
Menciona que, la limpieza de todos 
los escombros que dejaron las 
fuertes lluvias, se la debe realizar 
con jornadas extensas del personal, 
de esta manera, poder llegar a 
todos los sectores afectados.
Uno de los lugares más perjudica-
dos, es San Felipe, particularmente 
en la calle Jamaica, misma que se 
dirige desde la UTC hacia el barrio 
Santo Samana, en la cual las autori-
dades pudieron evidenciar gran 
cantidad de escombros y la destruc-
ción de esta arteria vial.
Se debe recordar que, desde la 
administración anterior se inició 

con un proyecto de asfaltado en 
este sitio, sin embargo, el mismo no 
fue concluido. La vía se encuentra 
de tierra con algunas aceras, es por 
eso que, con la gran cantidad de 
agua que descendió de los sectores 
altos, la misma se encuentra 
destruida.
El director destaca que, se debe 
cumplir con la reposición de mate-
rial que fue arrastrado por la 
corriente, y espera que, la próxima 
semana se pueda adjudicar el 
proyecto a un ganador y que inicien 
los trabajos sobre esta vía.
Menciona que, la municipalidad 
mantiene el proyecto de asfaltado 
de la misma con una inversión de 
aproximadamente 450 mil dólares. 
Por el momento, se encuentran en 
el proceso de adjudicación, el 
contratista deberá entregar la docu-
mentación habilitante, para que la 
municipalidad desembolse el 
presupuesto necesario.
Culmina que, este sector fue el más 
afectado, pues en el sector oriental 
de Latacunga no se han reportado 
mayores percances, sin embargo, 
asegura que se cuentan con las 
cuadrillas correspondientes para 
responder cualquier necesidad de 
la colectividad.

Vías, viviendas y algunos locales 
han sido las estructuras que 
mayormente fueron afectados por 
las precipitaciones presentadas en 
Latacunga, en los sectores como 
San Felipe, sus moradores solicitan 
la ayuda de las autoridades.

Daños en San Felipe ocasionados por las fuertes lluvias.
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El populismo frente
a la inseguridad

En tiempos actuales, como el nues-
tro, donde la violencia se ha exacer-
bado a niveles sumamente eleva-
dos, debemos ser muy cautos, y no 
permitir que nos inunden con “pro-
puestas” vacías.
Resulta sumamente fácil, acuñar a 
problemáticas actuales, consecuen-
cias actuales, cuando la realidad es 
muy distinta, y siempre, se debe 
mirar hacia atrás, y encontrar el o 
los orígenes de lo que sucede.
Pero bueno, vamos por lo primero, 
como sociedad resulta muy senci-
llo tender a celebrar actos de 
violencia, como torturas, repri-
mendas o recrudecimiento del 
castigo. No obstante, eso solo 
agrava la problemática.
No hay mayor falsedad, que decir 
que las penas tienen un efecto 
disuasivo, cierto es, que su aplica-
ción genera control; pero no signifi-
ca prevención. Basta con observar 
si en los países con mayor cantidad 
de años por delito, existe un índice 
más bajo de delito, y viceversa. Les 
adelanto, la respuesta es no.
Me explico de mejor forma, en una 
sociedad como la nuestra, es muy 
sencillo dejarnos llevar por las 
propuestas de ciertos personajes, 
donde se dan “soluciones” a temas 
como la inseguridad con violacio-
nes a derechos humanos, porte de 
armas, eliminación de garantías del 
debido proceso, recrudecimiento 
de penas, entre otras.
No obstante, basta tener un 
mínimo de sentido común, así 
como de percepción, para denotar 
que todo eso, habiéndose aplicado, 
no ha generado ningún resultado.
El enorme problema de inseguri-
dad, es multicausal, siendo una de 
las más grandes causas: la pobreza. 
Ésta, en conjunto con el desempleo, 
la falta de oportunidades, la falta 
de acceso a la educación, entre 
otros, genera un idóneo sembrío de 

vulnerabilidad de personas, pero, 
sobre todo, de niños, niñas y 
adolescentes.
Esto, sumado a muchos otros 
elementos, es lo que en Derecho 
Penal se llama Política Criminal, y 
es bajo ella, que nuestras autorida-
des deben empezar a trabajar. Si 
centramos el debate y el enfoque, 
en el origen de la problemática, 
podremos esbozar soluciones.
Bajo ello, lo adecuado sería enfocar 
la política pública en la reducción 
de brechas de desigualdad, genera-
ción de empleo digno, creación de 
fuentes de educación para todos y 
todas, entre otras situaciones que sí 
contribuyan a la erradicación de la 
tendencia criminal, que justamente 
se ve aumentada por el descuido 
de lo señalado.
Basta de que como sociedad, 
secundemos mediocridades en el 
discurso y en las acciones de 
nuestros representantes, empece-
mos a exigir cosas reales, tangi-
bles y que en verdad vayan a 
incidir en los problemas actuales. 
La inseguridad es un problema 
real, que requiere soluciones 
reales, por más que nos generen 
incomodidad, lo que debemos 
priorizar es que se solucione 
realmente esa problemática.
Pongamos un alto a los paliati-
vos, a esas propuestas salidas de 
la ignorancia y el tumulto, aque-
llas que solo buscan conseguir el 
agrado de la gente, pero no su 
bienestar. Dejemos de permitir la 
manipulación que nos han ejerci-
do y ejercen, solo para beneficio 
propio, para detentar el poder, y 
empecemos ya, a exigir resulta-
dos reales.
De nada sirve un discurso de 
supuesta lucha contra la inseguri-
dad, si nada que sirva de realiza 
para eso.

Marcela Jácome Tapia
marcelajacometapia@gmail.com
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Maritza Salazar, preside
la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi

Entre las primeras actividades 
cumplidas por los flamantes 
miembros de la JPEC es la desig-
nación de los MJRV para las elec-
ciones del 21 de abril, que suman 
en la provincia 8.302.

Una vez integrada la Junta Electo-
ral de Cotopaxi, se cumplió la 
sesión inaugural donde se presen-
taron a los vocales designados por 
el Consejo Nacional Electoral, 
Maritza Salazar, Mélida Araque, 
Luis Lisintuña, Karla Sampedro y 
Armando Rodríguez, además, 
eligieron a las autoridades de la 
JPEC, que recayó en Maritza 
Salazar como presidenta y Mélida 
Araque, vicepresidenta, el trabajo 
inició en base al calendario electo-
ral para la Consulta Popular y Refe-
réndum que se realizará el 21 de 
abril.
Según el cronograma establecido, 
ayer finalizó la inscripción de los 

movimientos políticos y organiza-
ciones sociales para realizar campa-
ña a favor del Sí o el No, luego 
vendrá la calificación y la designa-
ción de los entes autorizados para 
que realicen la campaña a partir del 
7 de abril.
De igual forma ayer, se realizó la 
designación de los 8.302, miembros 
de las juntas receptoras del voto de 

Integrantes de la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi. 

la provincia para las 1.186 juntas 
receptoras del voto que estarán 
ubicadas en los 160 recintos electo-
rales, para los 391.118 electores 
habilitados en la provincia. Marit-
za, Salazar, presidenta de la JPEC, 
indicó que, según resolución del 
CNE, personas que hayan actuado 
de forma consecutiva  en los 
últimos tres procesos electorales ya 

no serían considerados para 
integrar las mesas.
Realizada, la designación de los 
MJRV, el 7 de marzo iniciará la 
notificación y el 8 de marzo arran-
cará la capacitación hasta el mismo 
día de las elecciones; según el 
calendario la campaña electoral 
iniciará del 7 al 18 de abril, el 7 de 
abril será el simulacro, 18 de abril el 
voto PPL, 19 de abril el voto en 
casa, y las elecciones el 21 de abril.
Eduardo Toaquiza, presidente de la 
Delegación Electoral de Cotopaxi, 
informó que han procedido a la 
incorporación de personal de 
forma temporal para el proceso 
electoral de la consulta y el referén-
dum, para tres meses, dos meses y 
medio, un mes, 20 días, una 
semana y un día. El presupuesto 
asignado al CNE-Cotopaxi para 
bienes y servicios fue de 72 000 
dólares, apuntó que el número de 
funcionarios en relación al último 
proceso electoral es menor.

Familiares de Raúl Espinosa
Piden que se llame

a juicio al responsable de siniestro vial
#Latacunga | Raúl Espinosa, murió 
atropellado la noche de Año Viejo 
al oriente del cantón, por un 
hombre que conducía en estado 
etílico. La audiencia de evaluación 
y preparación de juicio se llevará a 
cabo este martes.

Para este martes 5 de marzo de 
2024, se tiene previsto que se desa-
rrolle la audiencia de evaluación y 
preparación de juicio por la muerte 
de Raúl Espinosa, quien perdió la 
vida atropellado la noche del 31 de 
diciembre de 2023, al oriente de 
Latacunga.
Según los familiares de la víctima, 
el hombre que conducía un vehícu-
lo tipo furgoneta, estaba en estado 
etílico. Además, no tenía licencia, ni 
matrícula y el automotor registraba 
fallas mecánicas.
Mayra Espinosa, hija del hombre 
que fue atropellado, aseguró que, 
desde un inició el proceso estuvo 
contaminado con actos de corrup-
ción y negligencia. A su criterio, la 
Empresa Pública de Movilidad que 
está adscrita al Municipio de Lata-

cunga, no realizó la prueba de 
alcoholemia al presunto victimario 
como determina la ley.
Esto hizo que, el hombre que 
conducía el vehículo tipo furgone-
ta, sea procesado por el presunto 
delito de muerte culposa y no por 
el delito de muerte culposa en 
estado de embriaguez. “Por la falta 
de esta pericia hemos visto que se 
ha violentado nuestros derechos 
constitucionales; nosotros tenemos 
evidencia que estaba en estado de 
embriaguez”, reiteró Mayra.
Los familiares de la víctima, buscan 
dejar un precedente porque asegu-
ran que, no es el único caso, en 
donde se detectan anomalías con 
los procedimientos de la Empresa 
Pública de Movilidad. Desde que 
ocurrió el siniestro de tránsito tipo 
atropellamiento, el procesado 
permanece libre con medidas 
cautelares.
Este martes, que se va a desarrollar 
la audiencia de evaluación y prepa-
ración de juicio, la familia Espino-
sa, pide que el hombre que le 
arrebató la vida a su familiar, sea 
llamado a juicio y pague, aunque 

Familiares de Raúl Espinosa anuncian acciones legales en contra de la Empresa 
Pública de Movilidad. 

no con los mismos años de cárcel 
que tenía que enfrentar si se reali-

zaba la prueba de alcoholemia. 
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Foro Latacunga ofrece mediar para buscar
una solución a problemas dentro del parque Tilipulo

El objetivo es evitar que se dé por 
terminado el contrato de la 
construcción del parque dentro 
de Tilipulo, aquello significaría 
entrar en un problema legal y 
alargaría que el espacio sea 
utilizado.

Días atrás, los concejales del GAD-La-
tacunga, Xavier Cajilema y Santiago 
Valenzuela, realizaron un recorrido por 
el Parque de la Familia, ubicado en la 
parroquia de Poaló sector Tilipulo, 
expresaron su preocupación sobre el 
retraso de la obra y el desencanto por la 
infraestructura.
Alberto Salvador, parte del Foro 
Latacunga, señaló que ha dado segui-
miento al parque ecológico o de 
Tilipulo como debería llamarse, 
apuntó que el proyecto ganador salió 
de un conjunto de iniciativas encami-
nadas a recuperar el área ecológica y 
natural de humedales declarado patri-
monio y no puede ser tocado, Apuntó 
que la iniciativa de la realización de 
esta obra inició en la Alcaldía de Patri-
cio Sánchez, luego continuó e inició su 
ejecución en la administración de 
Byron Cárdenas, el plazo para su 
entrega finalizó en el año 2023.
Existe preocupación debido a inquietu-
des de la ciudadanía y concejales de 

Latacunga debido al retraso en la 
ejecución de la obra y al desencanto 
sobre lo que consta en el proyecto y lo 
que está construido; apuntó que, en 
agosto del 2023, Foro Latacunga y los 
profesionales que elaboraron el proyec-
to ganador, recorrieron la obra y realiza-
ron una evaluación de la construcción, 
dado que a simple vista parecería estar 
alejada del proyecto.
Dijo que encontraron algunas anorma-
lidades como el ingreso de maquinaria 
a los humedales, además que el grupo 
consultor nunca fue convocado a 
observar la realización de los trabajos; 
anunció que, para el 13 de marzo están 
solicitando al alcalde Fabricio Tinaje-
ro, reciba al grupo de consultores y el 

Problemas dentro del parque Tilipulo

Foro Latacunga para explicar a la 
autoridad, que se trata de un parque 
ecológico y no de un espacio deportivo 
o de la familia.
Indicó que el proyecto fue adjudicado 
por un monto de seis millones 200 mil 
dólares y un presupuesto referencial de 
seis millones 500 mil dólares, apuntó 
que dentro del proyecto entregado 
constan cada uno de los detalles a 
ejecutar en el lugar por el contratista, 
apuntó que en el caso de que los traba-
jos estén alejados de los aspectos 
técnicos, el contratista es responsable 
de reparar y en caso de no hacerlo, el 
Municipio puede ejecutar las garantías.
Entre los trabajos a realizar según el 
proyecto está la construcción de 

baterías sanitarias y que las aguas 
servidas deben ser tratadas dentro del 
mismo parque, recuperación de aguas 
lluvias para alimentar los baños, ubicar 
espacios para admirar los humedales 
construidos con madera y evitar la 
ubicación de bloque o cemento.
Salvador, señaló que Foro Latacunga, 
está dispuesto a mediar para que se 
busque una solución a los problemas 
existentes y evitar dar por terminado 
un contrato, que significaría entrar en 
un litigio legal que tomaría algún 
tiempo y dicho espacio no podría ser 
intervenido o utilizado, por lo tanto, las 
autoridades deberían pensar más bien 
en quién va a manejar el parque y cómo 
hacerlo sostenible.

Municipio inauguró curso Capacita y Emprende

Más de siete son las áreas, donde el GAD Municipal de Latacunga apoy-
ará con la capacitación a los emprendedores del cantón inscritos, 
quienes más adelante podrán comenzar sus negocios familiares.

Este lunes 4 de marzo, en las insta-
laciones de la Casa de los Marque-
ses se realizó la presentación e 
inauguración del curso Capacita y 

Participantes en los talleres Capacita y Emprende. 

Emprende, iniciativa del GAD 
Municipal de Latacunga, activida-
des dirigida a emprendedores del 
cantón en varias áreas, la inducción 

no tiene costo alguno para los parti-
cipantes.
Paola Lascano, directora de Desa-
rrollo Económico y Social, dijo que 
el objetivo del evento está encami-
nado a fortalecer el proceso de 
formación de los emprendedores 
del cantón y dejar de lado aquellas 
barreras sociales que impiden 
avanzar hacia el desarrollo de sus 
propias iniciativas; el programa 
Capacita y Emprende, es un puente 
que conecta el conocimiento con la 
acción, y que los emprendedores 
tengan las herramientas necesarias 
para alcanzar sus metas y convertir 
su sueño en realidad.
Durante la capacitación abordarán 
temas relacionados con el ámbito 
empresarial, el marketing, las 
finanzas, la innovación, que permi-
tirá a los participantes tener una 
nueva visibilidad a nivel social; 
invitó a las personas a ser parte de 
la capacitación durante las próxi-
mas semanas, plantear sus inquie-
tudes y aprovechar al máximo los 
aprendizajes.
Las áreas en las que se desarrollará 
la capacitación son: panadería y 

repostería, márketing, manualida-
des, emprendimientos y diseño 
gráfico, corte y confección, belleza 
y cosmetología, agroindustrias, 
cada una de ellas cuenta con su 
instructor y compartirán conoci-
mientos a los participantes. La 
inducción mientras consiguen un 
sitio, se realizará en las instalacio-
nes del Gremio de Sastres y Modis-
tas, ubicado en el sector de El Salto.
Fernando Sánchez, funcionario 
Municipal, dio a conocer que previo 
a la inauguración de los cursos 
realizaron la inscripción de los 
asistentes, donde el compromiso de 
los instructores será poner todo el 
contingente para que los conoci-
mientos adquiridos sean puestos en 
práctica en sus emprendimientos y 
así ser parte del desarrollo económi-
co del cantón. Ana Chuchico, parti-
cipante de los talleres, dijo que la 
inducción que recibirán será de 
enorme ayuda para seguir adelante 
y poder cumplir los sueños de 
contar con un negocio propio para 
el desarrollo de sus familias, asimis-
mo agradeció la iniciativa del GAD 
Municipal de Latacunga.
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La Municipalidad de Pujilí 
finalizó el convenio con la Junta Administradora

de Agua Potable Tingo Nunuya

La administración municipal
apoya las mingas 

Bomberos realizan limpieza
de lodo por invierno

y atienden emergencias 

Cuadrillas de mujeres despliegan su fuerza laboral en la vía E-30 Pujilí-La Maná. 

En la entrada a la hacienda del Niño de Isinche, los bomberos limpiaron el lodo 
producto de las lluvias. 

Foto: CBP. 

Con la ayuda de la mano de obra 
pujilense se construye las aceras 
y bordillos; en la vía E-30 se real-
iza la limpieza de las cunetas. 

El Gobierno Municipal del cantón 
Pujilí, conjuntamente con la 
Dirección de Obras Públicas y a 
través del convenio con la Junta 
Administradora de Agua Potable 
de la comuna Tingo Nunuya, 
llevaron a cabo la finalización del 
cerramiento del tanque reservo-
rio del agua potable.
Tatiana Lozada, técnica responsa-
ble de la ejecución de esta obra, 
manifestó que el área de cons-
trucción es de 135 m2 y la dota-
ción de materiales por parte del 
Municipio de Pujilí, es de 4557,87 
dólares, tiempo de ejecución de 
45 días laborables.
Tomando en cuenta la participa-

Desde la actual administración 
municipal de Pujilí se informa 
sobre el apoyo a través de mingas, 
para cambiar y mejorar el ornato 
en el área urbana como rural. 
Expresan desde el DAD Munici-
pal, continuamos trabajando en 
minga, en esta vez en la (GUÁPU-
LO TUSHASHAY), gracias al 
apoyo de los moradores del barrio 

Técnicos y comuneros en el Tingo Nunuya, verificando el cerramiento del tanque 
reservorio. 

ción de los habitantes de la 
comuna con la mano de obra no 
calificada y también el aporte en 
materiales de 5624,37 dólares, 
llegando al costo total del cerra-
miento en 10.182,24 dólares. 
César Vega, presidente de esta 
Junta Administradora, expresó, a 
nombre de los comuneros, un 
agradecimiento a las autoridades 
municipales y manifestó que este 
trabajo es de gran importancia 
para la protección de los morado-
res y en especial de los niños que 
estaban expuestos a un grave 
peligro, al no tener cerramiento 
en el tanque reservorio. 

y el equipo de la Municipalidad 
avanzamos con la mano de obra 
pujilense la construcción de aceras 
y bordillos en varios sectores.
En otro frente de trabajo en 
cambio, señalan que la dirección 
de Gestión Ambiental desarrolla 
limpieza de malezas y basura en 
el paso lateral o la vía E – 30; la 
Municipalidad de Pujilí a través 
de Gestión Ambiental continúa 
los trabajos de limpieza en el 
cantón, a fin de mantener el 
ornato y preservar el medio 
ambiente. En estos días se realizó 
la limpieza de maleza y escom-
bros en la carretera E – 30. 

En Isinche y La Gloria evacuaron 
lodo y agua por fuerte aguacero; 
ayudaron a dos peluditos y una 
paciente gestante en el subtrópico. 

Desde el Cuerpo de Bomberos del 
cantón Pujilí se informa de las 
labores de este fin de semana en la 
jurisdicción. Por las fuertes lluvias 
en ciertos sectores se registraron 
inundaciones, como el caso de la 
comuna La Gloria, donde el perso-
nal bomberil se encontraba en el 
punto, evacuando agua y lodo en 
una vivienda.
Igualmente realizaron la limpieza 
de lodo acumulado por las intensas 
lluvias al ingreso a la hacienda de 

Isinche Grande, donde está la 
capilla del Niño de Isinche. Reco-
miendan mantener limpios sumi-
deros y alcantarillas.
El personal conjuntamente con las 
activistas de la fauna urbana, 
Herminia Yánez y Norma Acurio, 
colaboraron en el traslado a dos 
peluditos que necesitaban una 
cirugía de urgencia, posteriormen-
te de haber sufrido un arrollamien-
to por algún vehículo.
A las 11:30, el personal de bomberos 
con la estación en la parroquia El 
Tingo-La Esperanza acudió al recin-
to Tagualó para atender a una 
paciente gestante en proceso de 
labor de parto, la misma que se la 
trasladó en la unidad ambulancia 
hasta el hospital del cantón la Maná. 
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Transporte en el cantón Salcedo 
preocupado por varios temas en movilidad

Junta de agua Toailín 
gestiona mejoras

Debate sobre la ubicación de 
paradas y propuestas de mejora 
en el sistema de transporte.

En el Cantón Salcedo, se ha desata-
do un debate en torno a la ubica-
ción de las paradas y las propues-
tas de mejora en el sistema de 
transporte, especialmente en lo 
que respecta al transporte inter-
provincial. Edwin Toapanta, 
gerente de la cooperativa Salcedo, 
señaló que están participando 
activamente en diálogos con las 
autoridades locales para abordar 
varias preocupaciones que tienen.
Una de las principales inquietudes 
discutidas ha sido la ubicación de 
la parada fuera del terminal, “este 
tema ha generado controversia 
debido a su importancia para los 
usuarios”, Toapanta enfatizó que 
está parada ha sido establecida 
para satisfacer las necesidades de 
los usuarios, “suspenderla antes 
de realizar un análisis y estudios 
necesarios, no sería prudente”.
Otro punto de discusión de los 

Edwin Toapanta, gerente de la 
cooperativa Salcedo.

Foto: N.G./La Gaceta

Carlos Salazar, presidente de la 
Junta de Aguas de Toailín.

transportistas ha sido la propuesta 
de sellar las puertas de los vehícu-
los de transporte interprovincial, 
“ha destacado la necesidad de 
realizar un análisis técnico exhaus-
tivo antes de implementar esta 
medida, considerando sus posibles 

implicaciones en el servicio y la 
seguridad de los pasajeros”.
A pesar de los esfuerzos por llegar 
a acuerdos, hasta el momento no 
se han cumplido todos los com-
promisos alcanzados en reuniones 
anteriores, lo que ha generado 
cierta incertidumbre en el proceso 
de toma de decisiones, “se espera 
que se lleven a cabo reuniones 
separadas con diferentes modali-
dades de transporte, incluyendo 
transporte interprovincial y trans-
porte urbano, con el fin de abordar 
específicamente las necesidades y 
preocupaciones de cada sector”.
La próxima reunión del transporte 

interprovincial está programada 
para el miércoles a las dos de la 
tarde, convocada por la presidenta 
de la Comisión de Seguridad 
Ciudadana, “en esta reunión, se 
espera continuar discutiendo las 
propuestas y preocupaciones 
planteadas por la cooperativa de 
transporte interprovincial, el 
debate sobre la ubicación de para-
das y las propuestas de mejora en 
el sistema de transporte continúa 
siendo un tema relevante en el 
cantón Salcedo, donde diversas 
partes interesadas buscan encon-
trar soluciones que beneficien a la 
comunidad en su conjunto”. 

Los dirigentes han firmado un 
contrato para la construcción 
de un sifón en la Junta de Aguas 
de Toailín.

En una jornada llena de expectati-
vas, Carlos Salazar, presidente de 
la Junta de Aguas de Toailín, 
anuncia la firma del contrato para 
la ejecución del proyecto El Cifón, 
una obra de vital importancia, que 
ha sido anhelada durante muchos 
años por la comunidad.
El encuentro contó con las autori-
dades provinciales y Juan Carlos 
Cunalata, quien ha sido seleccio-
nado como el contratista ganador 
del proyecto, “el proyecto El Cifón 
tiene como objetivo principal la 
construcción de un sifón para 
evitar un tramo peligroso en la 
acequia, donde se han registrado 
derrumbes frecuentes y peligros 
para los usuarios, este sifón permi-
tirá optimizar la seguridad y 
eficiencia del sistema de agua de 
la comunidad”.
Salazar destaca la importancia de 
la colaboración de la Junta de 
Aguas en la realización de mingas 
para agilizar el proceso de cons-
trucción y garantizar un servicio 
más rápido y eficiente para todos 
los usuarios, respecto al costo del 
proyecto, estima que rondará los 
48 mil dólares, aunque no tiene el 
valor exacto, además, reconoce los 
problemas enfrentados en el tramo 
peligroso, adicionalmente, men-
ciona que se llevará a cabo un 
trabajo de contabilización de 
materiales necesarios para el 

revestimiento del canal y la cons-
trucción de túneles, con la colabo-
ración de la prefectura.
A pesar de este avance significati-
vo, los trabajos de la Junta de 
Aguas de Toailín continúan, al 
tiempo que reitera su compromiso 
de gestionar y trabajar arduamen-
te para sacar adelante la Junta y 
garantizar un servicio de calidad 
para la comunidad.
La firma del contrato representa 
un hito importante en el camino 
hacia la mejora del sistema de 
agua en la comunidad, espera que 
este proyecto contribuya al desa-
rrollo y bienestar de todos los 
habitantes de Toailín. 
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El Campeonato de Fútbol de Mulaló
se inició con todas las de ley

Foto: J.C./La Gaceta

Foto: J.C./La Gaceta

Foto: J.C./La Gaceta

(D)

Se inició el Campeonato Parroquial 
de Fútbol de Mulaló con la presencia 
de 56 equipos: 10 femenino, 16 en 
máxima categoría y 30 entre primera 
y segunda categoría.

La ceremonia inaugural contó con la 
presencia de Monseñor Geovanny 
Paz, Obispo de la Diócesis de Latacun-
ga, Alejandro Plazarte, viceprefecto; 
Nelson Gustavo Ávila, presidente del 
GAD; Myriam Licto, vocal del GAD 
Parroquial; María Cristina Moreno, 
exvicealcaldesa de Latacunga; Jessica 
Lema auspiciante del torneo y Fernan-
da Ávila, Señorita Deportes de la 
Asociación de Ligas Parroquiales 
Rurales de Latacunga. El programa 
arrancó con el ingreso de los equipos 
participantes; equipos femeninos: 
Alianza Juvenil, Juvenil Arsenal, 
Chicago, Cruzeiro, Danubio Jr., Liber-
tad, Quizinche JR, Real Independien-
te, River Plate y Rosal JR,; masculino 
segunda categoría, Banfield, Cha 

La belleza y talento de la mujer de Mulaló: Deportes Joselyn Villalba, Dayana Ávila 
del Sporting Cristal Confraternidad   y Andrea   Yánez Simpatía  

Dirigentes del Magisterio provincial y cantonal en la inauguración de los juegos 
deportivos.

Jessica Espín, Señorita Deportes 
2024 del Magisterio de Salcedo. 

Arias, Cruzeiro, Cruzeiro JR, Danubio 
JR, Dínamo, Fiorentina, Libertad JR, 
Parma, Pioneros, Real Independiente, 
Real Madrid, San Luis, Sport Boys, 
Unión Juvenil. 
Primera Categoría, Alianza Juvenil, 

UNE Salcedo inaugura Juegos del Magisterio
“Copa Luis Antonio Manzano”

La Unión Nacional de Educadores de 
Salcedo inauguró los juegos magis-
teriales 2024, el primer día del mes 
de marzo en el coliseo general de los 
deportes con la participación de 10 
delegaciones, al acto asistieron las 
principales autoridades de la Unión 
Nacional de Educadores y más auto-
ridades.

Ingreso de los Participantes: Unidad 
Educativa Papahurco- Emilio Álva-
rez Chambapongo con su madrina 
Paulina Maigua, Unidad Educativa 
Cristóbal Colón con su madrina 
Mercedes Ronquillo, Unidad Luis 
Alfredo Martínez de Mulalillo con su 
madrina Marlene Larraga, Unidad 
Educativa González Suarez  con su 
madrina Paola Chacón, Unidad 
Educativa San Francisco de Asís con 
su madrina Jessica Espín, Unidad 
Educativa  Alicia Mackuard  de 
Yerovi con su madrina Ibeth Garzón, 
Unidad Educativa 19 de Septiembre  
con su madrina Viviana Herrera,  
Multidocentes con su madrina Ibeth 

Carrera, Unidad Educativa Salcedo  
con su madrina Irma Morocho  y 
Unidad Educativa Rosa Zarate v su 
madrina Jenny LLamuca.  
Tras el ingreso de las delegaciones se 
efectuó el ingreso de la Tea Olímpica.
Se entonó el Himno Nacional del 

Catalán, Celaya, Macalo SC, Palmei-
ras, Parma Jr., Quizinche Jr., Quizinche 
Juvenil, Real Chicago, River Plate, 
Rosal Jr., San Francisco, Tigres, Unión 
Central Barqueros, Zambos. 
Máxima Categoría; Atlético Mulaló, 

América, Del Valle, Independiente, Inter 
San Ramón, Juvenil Arsenal, La Liber-
tad, Pioneros F C, Quizinche, Rosal, San 
Lorenzo, San Ramón, Santa Cruz, Santa 
Fé Jr., Scorpions, y el campeón 2023 
Sporting Cristal.
El Himno nacional coreado con mucho 
fervor patriótico, dio paso a las palabras 
de bienvenida por parte de Teodoro 
Chancusig, vicepresidente de la Liga, 
Nelson Ávila, presidente del GAD 
Parroquial, inauguró el campeonato,
Intervinieron las Autoridades presentes, 
el viceprefecto Alejandro Plazarte, 
mientras que Monseñor Geovanny Paz 
ofreció su mensaje e impuso la bendi-
ción a los participantes y presentes; 
luego, entre 56 bellas madrinas se eligió 
a las Señoritas: Deportes Joselyn Villal-
ba del Inter San Ramón; Dayana Ávila 
del Sporting Cristal como Confraterni-
dad y Simpatía  Andrea  Yánez del Santa 
Cruz, para finalizar  el jugador más 
destacado del Interparroquial de Selec-
ciones Máster, David Cabezas realizó el 
Juramento Deportivo, tras lo que se 
procedió a la salda de los equipos y a los 
dos primeros cotejos.

Ecuador, para dar paso a la bienveni-
da a las delegaciones y presentes por 
parte de Mery Padilla, Presidente de 
la UNE Salcedo; se realizó una 
semblanza del distinguido docente 
Luis Antonio Manzano, el homena-
jeado agradeció el gesto deporti-
vo-gremial, entre las bellas maestras 
madrinas se eligió a la   representante 
de la Unidad Educativa San Francisco 
de Asís, Jessica Espín como  Señorita 
Deportes del Magisterio de Salcedo.

El profesor Luis Chillagana Presidente 
de la UNE Cotopaxi inauguro los 
Juegos, el  docente  Édison Mora fue el 
encargado de la Promesa Deportiva, 
con el Himno al Deporte se procedió a 
la salida de los equipos  y al primer 
encuentro de Índor fútbol entre: 
Unidad Luis Alfredo Martínez de 
Mulalillo frente al equipo de la Reina 
del Torneo Unidad Educativa San 
Francisco de Asís, con un marcador a 
favor de los de Mulalillo por 11 a 4.
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Plaza cívica cultural. 

Distrito de salud Pujilì – Saquisilì – Sigchos.  

Señala que tendrá diferentes 
cambios en el diseño. 

Concejal se refiere a la plaza cívica 
cultural de Pujilí 

Distrito de Salud lleva adelante actividades
preventivas de tuberculosis 

El concejal de Pujilí Reinaldo 
Tucumbi, se refirió al tema de la 
plaza cívica cultural, la cual será 
intervenida por administración 
directa, y según dijo de acuerdo a 
la maqueta se realizarán algunos 
cambios del diseño, así mismo 
señaló que en días anteriores 
existieron rumores de que   se 
encontraron algunos vestigios 
arqueolgicos enterrados y frente 
a este tema expresó que están a la 
espera de algún informe positivo 
de estos hallazgos, y con esto se 
seguirá con las actividades en 
beneficio del cantón.
Por otra parte dijo que en Danza-

pamba también se está haciendo 
actividades y probablemente ahí 
también se construirá un merca-
do, de igual manera en el estadio 

En las unidades de salud se cumple 
con este trabajo.

Johana Naranjo, responsable de 
gestión interna de estrategia de  
prevención y control del distrito de 
salud Pujilí, Saquisilí, Sigchos, informó 
que este distrito se mantiene activado 
en todas sus unidades operativas con la 
captación de asintomáticos respirato-
rios en énfasis a la tuberculosis, ya que 
esta es una enfermedad bacteriana 
infecciosa que de igual manera se 
transmite en contacto de las gotas de 
saliva es por eso dijo que se manejan 
con un plan de control de infecciones 
en todas las unidades operativas y su 
principal objetivo es captar a personas 
que tienen tos con flema por mas de 
quince días y realizarles un examen 
que se llama la basiloscopia, que es una 
muestra de esputo y estudiar si no hay 
esta bacteria en esta persona, pues 
recordó que si han tenido casos en el 

2023 de 13 pacientes que recibieron el 
tratamiento para tuberculosis el cual 
dura seis meses que si tiene cura y 
también se ha hecho el estudio de los 
contactos de estos pacientes para 
prevenir sobre todo en los niños meno-
res de 5 años y en embarazadas para 
evitar el contagio de esta enfermedad.
De esta manera indicó que durante seis 
meses el paciente tiene un tratamiento 
directamente observable esta estrategia 
dijo que  garantiza que el paciente tome 
la medicación, es por eso que se hace un 
acompañamiento y además de ellos se 
hace un control con medicina interna 
también con nutrición, para que vayan 
de la mano con esta patología y pueda 
prevenir complicaciones, luego de seis 
mese se vuelve a hacer otro examen 
para determinar un egreso de paciente 
que está curado así también recordó 
que el seguimiento del control de la 
familia del paciente se va hasta los dos 
años de haber terminado el tratamiento 
para descartar esta enfermedad, señaló.  

de esta ciudad se está haciendo  
un  parque pequeño y un bulevar, 
explicó que como ediles se 
encuentran legislando y fiscali-

zando estos proyectos para que 
se cumplan acorde a los plazos y 
montos  establecidos

0001-17171 

De conformidad a los Artículos 116, 118, 119,233, 234 y 236 de la Ley de Compañías y con el 
Estatuto Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTEGRACION DEL PACTO 
ANDINO COTINPA CIA. LTDA., se convoca a los señores Socios a la Junta General Ordinaria que 
se llevará a efecto el día 15 de Marzo de 2022, A LAS 15H00 horas, en las oficinas de la Compañía 
ubicadas en el Barrio Rumipamba, entre calle Remigio Romero 16-64 y Cordero, del Cantón 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi, con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día: 
 
1. Conocer y resolver respecto del Informe presentado por el señor Gerente General relativo al 
ejercicio económico 2023, y dictar la resolución correspondiente.  
2. Conocer y resolver sobre las cuentas, balances y estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico 2023, y dictar la resolución correspondiente. 
3. Conocer y resolver sobre el destino de la Utilidad Liquida correspondiente al ejercicio económico 
2023 y dictar la resolución correspondiente.  

De conformidad con el Articulo 292 de la Ley de Compañías, el informe del Gerente General, el 
Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, relativos al ejercicio 
económico 2023, se ha puesto a disposición de los señores Socios en las oficinas de la compañía. 
Se notificará a los socios de la compañía de conformidad con el Reglamento de Juntas Generales 
de Socios y Accionistas de Compañías, emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. De conformidad con el Articulo 11 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de Compañías, emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
transcurrida media hora desde aquella que fue señalada en la convocatoria, sin que se haya 
obtenido el quórum, la junta se tendrá por no realizada y el secretario o quien hiciere sus veces, 
dejará constancia escrita del particular. La Junta General se reunirá, EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, con el número de socios presentes.  

Latacunga, Martes  04  de Marzo  de 2024 

WILLIAM ARTURO CHACON QUINTEROS 
GERENTE GENERAL COMPAÑIA

DE TRANSPORTE PESADO 
INTEGRACION DEL PACTO ANDINO COTINPA CIA. LTDA

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO
INTEGRACION DEL PACTO ANDINO 

COTINPA CIA. LTDA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
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Diferentes emergencias
atendió el Cuerpo de 
Bomberos La Maná  

Emergencias que fueron atendidas por el Cuerpo de Bomberos La Maná.
Varias emergencias fueron aten-
didas por el Cuerpo de Bomberos 
La Maná, al mando de la Jefe  
Tatiana Gallo.  

El domingo 3 de marzo aproximada-
mente a las 04H38 mediante una llama-
da de ECU 911 el Cuerpo de Bomberos 
fue alertado de un accidente de tránsi-
to, en la avenida Amazonas y Galo 
Plaza, de manera inmediata el personal 
se traslada en la Unidad A1 con tres 
efectivos; a la llegada al sitio antes 
mencionado, moradores que se encon-
traban en el sitio manifestaron que un 
joven había sido atropellado por un 
vehículo que aparentemente se dio a la 
fuga. En el lugar se encontró una perso-
na de sexo masculino de 24 años, el 
cual responde a los nombres de Stalin 
Gaibor, se procede estabilizar, evalua-
ción primaria (Signos vitales, inmovili-
zación selectiva), evaluación secunda-
ria (reevaluación de signos vitales, 
limpieza de heridas exploración física 
selectiva) dentro de la unidad A1, 
siendo trasladado al centro de salud. 

Incendio de local 
Mientras que en horas de la tarde del día 
domingo a las 14:47 mediante una 
llamada telefónica por parte del ECU 
911, informan sobre un conato de incen-
dio en la avenida Amazonas y calle 
Simón Bolívar inmediatamente se 
trasladan al lugar en la Unidad B1 con 
tres efectivos, también se desplazó como 
apoyo la Unidad A1 con dos efectivos. 
Al llegar al sitio antes mencionado 
constata  que el suceso era un incendio 
declarado específicamente en la freidora 
de alimentos de comida rápida donde se 
encontraba tres cilindros de 15kg de 
GLP en llamas, comprometiendo en un 
20%  parte de la estructura de la vivien-
da donde se encuentra ubicado el 
establecimiento de comida rápida; de 
manera inmediata se procedió a imple-
mentar métodos de extinción y sofoca-
ción de las llamas con tres  extintores 
PQS de 20 libras, posteriormente se 

retiró los cilindros de GLP y se realizó 
una revisión minuciosa para descartar 
fugas o daños que afecten a su reutiliza-
ción, en el establecimiento no se encon-
traba  la propietaria pero estaba su hija a 
quien se le brindó recomendaciones 
sugerencias y también observaciones 
acerca de los accesorios para la utiliza-
ción de los cilindros de GLP, haciendo 
énfasis en el tiempo al que deberían 
reemplazar estos implementos como 
mangueras, abrazaderas, reguladores de 
GLP, detectores de fugas de GLP como 
también la correcta ubicación de estos 
cilindros para fomentar una cultura en 
prevención y la responsabilidad de 
utilizar el número de emergencia.

Accidente de tránsito 
En horas de la noche del día domingo  a 
las 21H30 se recibió una llamada por 
parte del Sistema Integrado de Seguri-
dad ECU 911,  el personal del Cuerpo 
de Bomberos fue  alertados de un 
accidente de tránsito  en la avenida San 
Pablo y Esmeraldas diagonal al puente 
San Pablo, de manera inmediata se  
trasladaron al lugar en la unidad A1 
con tres efectivos a la llegada al sitio 
antes mencionado se encontraron con 
elseñor Jaramillo Cedeño de  73 años, 
paciente despierto álgido orientado en 
tiempo y espacio, quien menciona que 
fue impactado de forma lateral por un 
vehículo cuando se movilizaba en su 
motocicleta, al momento de ser 
valorado por el personal prehospitala-
rio presenta una herida cortante en la 
parte dorsal del pie izquierdo de 
aproximadamente  5 cm. Se procede a 
realizar, evaluación primaria evalua-
ción de signos vitales limpieza de 
heridas y control de hemorragia  más  
evaluación secundaria reevaluación de 
signos vitales,  exploración física,  
sutura de heridas, limpieza y vendaje.  
El Cuerpo de Bomberos mediante el 
informe señalan que el paciente se 
reúsa a ser trasladado a una casa 
asistencial por lo cual su esposa proce-
de a firmar la hoja de descargo; se 
ofrecen las indicaciones, recomendacio-
nes y signos de alarma.

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
LOS ANDES DEL COTOPAXI LTDA.,

 EN LIQUIDACIÓN

0001-17143

CONVOCATORIA 
A ASAMBLEA GENERAL 

“INFORME DE LA SITUACION FINAL 
DE LA COOPERATIVA” 

La Ing. María Regina Flores P., en calidad de Liquidadora de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO LOS ANDES DEL COTOPAXI LTDA., EN LIQUIDACIÓN 
con RUC Nº 0591715879001 Resolución de liquidación No. 
SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2021-0047 de fecha 11 de marzo de 2021 y nombrada con 
el acta de posesión de liquidadora de fecha 15 de marzo de 2021, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en uso de sus atribuciones 
establecidas en los artículos 312 del Código Orgánico Monetario y Financiero y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 5 de la NORMA DE CONTROL PARA EL 
CIERRE DE LA LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO BAJO CONTROL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA CONVOCA a  
los socios  de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Los Andes del Cotopaxi Ltda., en 
Liquidación a la Asamblea General que se realizara el día jueves 07 de marzo de 
2024, a las 10:30 am., en la provincia Tungurahua cantón Ambato Av. Rodrigo 
Pachano, edificio Plaza Ficoa oficinas de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria con el siguiente ORDEN DEL DÍA.

1.- Constatación del Quorum 
2.- Instalación de la Asamblea por parte de la Liquidadora
3.- Presentación de Balance Final e informe de la gestión realizada en el proceso 
de liquidación
4.- Clausura

Ing. María Regina Flores P.
Liquidadora

5-6-7-III-024   0001-17164

De conformidad a los dispuesto en el artículo 393 de la Ley de Compañías vigente en 
mi calidad de Liquidador de la COMPAÑÍA IMPORTADORA MENDOZA CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, se notifica a los acreedores de la referida Compañía para que en el 
término de veinte días, contados desde la última publicación presenten documentos 
que acrediten su derecho sobre la Compañía IMPORTADORA MENDOZA CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN.

Los documentos referidos que hagan uso al llamamiento de acreedores o que 
acrediten su derecho se receptarán en el domicilio de la Compañía, ubicada en la 
Provincia de Cotopaxi, Cantón Latacunga, parroquia Guaytacama, barrio Pilacoto calle 
Continental S/N y Amazonas, a una cuadra de la capilla.

EDGAR RODRIGO MENDOZA TOAQUIZA
LIQUIDADOR

AVISO DE LLAMAMIENTO 
A LOS ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA MENDOZA CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 234, 236, 237, 238, 291 y 292 de la Ley de Compañías, Valores y 
Seguros y de acuerdo con los estatutos sociales de la Compañía, se realiza la primera CONVOCATORIA a los 
señores accionistas de la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS SAGRADA FAMILIA" "SAGRASUR" S. A. a la 
JUNTA GENERAL ORDINARIA que se realizara el día martes 19 de marzo del año 2024 a partir de las 15:00:00 
horas, en la sede social de la Compañía ubicada en las calles: Del Loero y Del Capitán, ciudadela Dr. Mario 
Mogollón, parroquia Ignacio Flores, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi - Ecuador; con el fin de tratar el 
siguiente Orden del día:

1. Conocer y resolver sobre el informe del señor Comisario Principal correspondiente al ejercicio económico del año 2023.
2. Conocer y resolver sobre el informe del señor Gerente General correspondiente al ejercicio económico del año 2023.
3. Conocer y resolver sobre los estados financieros y los resultados correspondiente al ejercicio económico del año 2023.

En atención al art. 242 de la Ley de Compañías, Valores y Seguros, se convoca de manera individual a la Dra. VACA 
IZA DORIS MAGALY, Comisario Principal de la Compañía, domiciliada en las calles: General Proaño y Oriente, 
parroquia Juan Montalvo, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. vvmag@hotmail.com

Latacunga, 05 de marzo del 2024

Atentamente.
Sr. Soria Recalde Jorge Enrique

PRESIDENTE CIA. "SAGRASUR" S. A.

CONVOCATORIA
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS SAGRADA FAMILIA" 
"SAGRASUR" S. A

0001-17170

repostería, márketing, manualida-
des, emprendimientos y diseño 
gráfico, corte y confección, belleza 
y cosmetología, agroindustrias, 
cada una de ellas cuenta con su 
instructor y compartirán conoci-
mientos a los participantes. La 
inducción mientras consiguen un 
sitio, se realizará en las instalacio-
nes del Gremio de Sastres y Modis-
tas, ubicado en el sector de El Salto.
Fernando Sánchez, funcionario 
Municipal, dio a conocer que previo 
a la inauguración de los cursos 
realizaron la inscripción de los 
asistentes, donde el compromiso de 
los instructores será poner todo el 
contingente para que los conoci-
mientos adquiridos sean puestos en 
práctica en sus emprendimientos y 
así ser parte del desarrollo económi-
co del cantón. Ana Chuchico, parti-
cipante de los talleres, dijo que la 
inducción que recibirán será de 
enorme ayuda para seguir adelante 
y poder cumplir los sueños de 
contar con un negocio propio para 
el desarrollo de sus familias, asimis-
mo agradeció la iniciativa del GAD 
Municipal de Latacunga.
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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
CITACION JUDICIAL

Se le hace saber al público, que en esta Judicatura ha presentado la demanda los señores; COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA., se ha dictado lo que sigue:

EXTRACTO
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA. 
DEMANDADO: CORRALES TRAVEZ SEGUNDO MARCELO. 
CAUSA:  No 05333-2023-00955 
PROCEDIMIENTO: EJECUTIVO 
TRAMITE: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN SOLICITUD PERTINENTE:

…“PRETENSIÓN

Acudo ante su autoridad para que en sentencia al demandado, se le condene el pago de los siguientes valores: 
a.- Al pago del capital adeudado; b.- Al pago de los intereses legales constantes en dichos documentos desde su 
aceptación hasta la total cancelación de la obligación; c.- Al pago de intereses por mora; d.- Al pago de las costas 
procesales en las que se incluirán honorarios del Abogado patrocinador que su Autoridad se servirá regular.” (sic) 
” UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 11 de mayo del 2023, a 
las 11h41. VISTOS.- Previo el sorteo de ley. Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular 
de esta Unidad Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga. En lo Principal: Dispongo: a) La demanda que 
antecede se la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del 
Código Orgánico General de Procesos, la misma que se funda en un PAGARÉ A LA ORDEN documento que 
constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 numeral 5 y 348 ibídem, ya que contiene una 
obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite mediante PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO. b) Se ordena se CITE al demandado, señor: SEGUNDO MARCELO CORRALES TRÁVEZ, 
en calidad de deudor principal, en su domicilio conforme consta en el libelo de demanda y gráfico que se adjunta, 
para lo cual se adjuntará copia certificada de la demanda, documentos adjuntos y este auto inicial. Para efecto de 
la citación al demandado se realizará mediante uno de los señores citadores de la oficina de citaciones del 
complejo judicial de Latacunga, provincia de Cotopaxi, quien citará en el lugar que se indica en la demanda, como 
lo establecen los Arts. 54, 55 y 63 del referido Cuerpo Legal. En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 
del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de quince (15) días al demandado a fin de que 
conteste la demanda, o en el mismo término cumpla con la obligación o proponga excepciones conforme lo prevén 
los artículos 351, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia 
conforme se dispone en la parte final del Art. 352 del referido cuerpo legal. c) Póngase en conocimiento de la parte 
demandada el anuncio de prueba hecho por la parte actora, a fin de que puedan ejercer el principio de contradic-
ción conforme lo señala el numeral 6 del artículo 168 de la Constitución de la República, en concordancia con el 
Art. 165 del COGEP, la misma que se calificará su admisibilidad en la Audiencia Única. d) Agréguese al proceso la 
documentación adjunta. e) Tómese en cuenta el casillero judicial y correo electrónico señalado por la parte 
ACTORA para recibir sus notificaciones, así como la calidad en la que comparece el abogado actuante. 2) Actúe 
el Ab. Jorge Iván Rivera Vaca, en su calidad de secretario titular de esta Unidad Judicial Civil, con sede en el 
cantón Latacunga.- CÍTESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- f) DR. SANDRO FLORES GONZA,  JUEZ;” “UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, lunes 5 de febrero del 2024, a las 16h20. 
VISTOS: Atento lo solicitado por la compareciente, así como la precedente Acta de desconocimiento de domicilo; 
bajo el principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los artículo 75 y 76 de la Constitu-
ción de la República, en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 56 del Código Orgánico 
General de Procesos, que señala: “Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la persona o 
personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: (…) 1. 
Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no 
haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, 
en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente 
y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, y con fundamento en el 
juramento rendido por la actora en fecha 25 de enero del 2024,las 08h10, en la que señala desconocer el domicilio 
del demandado CORRALES TRAVEZ SEGUNDO MARCELO, se dispone que se cite a los indicados demanda-
dos, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación 
de este cantón Latacunga; para tal efecto, se extenderá el correspondiente EXTRACTO. Conforme lo dispone el 
inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días desde la última publicación o 
transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.”, el demandado tiene el término 
de QUINCE DÍAS contados desde la última publicación, a fin de que conteste la demanda conformé lo ordenado 
en el artículo 333 numeral 3 del COGEP.- NOTIFÍQUESE.- f) DR. SANDRO FLORES GONZA,  JUEZ;” Lo que 
comunico por Ley.- Le prevengo de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta ciudad,  a fin de 
que reciba las notificaciones de Ley, quedando de esta manera legalmente citado.- Certifico

 ABG. JORGE RIVERA VACA
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

  05-06-07-III-024   0001-17159

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
CITACION JUDICIAL

Se le hace saber al público, que en esta Judicatura ha presentado la demanda el señor: BANCO PICHINCHA CA., 
se ha dictado lo que sigue:

EXTRACTO
ACTOR:  BANCO PICHINCHA CA. 
DEMANDADO: LAICA BARREROS VERONICA PATRICIA.  
CAUSA:  No 05333-2022-01970 
PROCEDIMIENTO: EJECUTIVO 
TRAMITE: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN 

SOLICITUD PERTINENTE:
Con los antecedentes expuestos reclamo el pago solidario de los siguientes rubros:
a) Al pago del capital insoluto adeudado de los dos (2) Pagares, por la suma total de SEIS MIL  CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA ($6.497,75),
b) Los intereses pactados, de mora, reestructurados y los que siguieren devengando  hasta la total cancelación de 
la obligación. c) Los valores  pactados y que consta en las liquidaciones de cartera; d) las costas procesales, en 
las que se incluirán  los honorarios profesionales de la defensa.(SIC)
 UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, miércoles 15 de marzo del 
2023, a las 09h53.VISTOS: DR. SANDRO GEOVANNY FLORES GONZA, avoco conocimiento de la presente 
causa en mi calidad de Juez Titular de esta Unidad Judicial de lo Civil del cantón Latacunga y en virtud del sorteo 
legal que antecede. En lo principal, se dispone: 
1.)  CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA. La demanda que antecede se la califica de clara, precisa y cumple los 
requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, la misma que se 
funda en un PAGARÉ LA ORDEN, aceptado por la parte demandada, AICA BARREROS VERONICA PATRICIA  
en calidad de deudora principal, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 
347 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art 186 del Código de Comercio vigente(Suplemento del Registro 
Oficial 497, 29V2019), ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo que 
se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 2.) CÍTESE a la demandada: AICA BARREROS 
VERONICA PATRICIA en calidad de deudora principal, en la dirección señalada por el actor en su libelo inicial y 
escrito que antecede, para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos, croquis 
y este auto inicial. Para efecto de la citación de la demandada, COMISIÓNESE a la Unidad Judicial Multicompe-
tente Civil del cantón Salcedo,  quien lo hará observando lo que establecen los Arts. 54, 55 y 63 del Código 
Orgánico General de Procesos. 3.) TÉRMINO PARA CONTESTAR. En aplicación de los artículos 355 y 333 
numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días a las 
demandadas, contados desde la última citación, a fin de que cumplan con la obligación o en el mismo término 
CONTESTEN LA DEMANDA Y PROPONGAN EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos 351, 352 y 353 
ibídem, bajo prevención que DE NO HACERLO O DE PROPONER EXCEPCIONES DISTINTAS A LAS PERMITI-
DAS en el artículo 352 ibídem SE PRONUNCIARÁ INMEDIATAMENTE SENTENCIA la cual no será susceptible 
de recurso alguno, conforme se dispone en la parte final del invocado artículo. 4.) ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE 
ACTORA. Agréguese a los autos la documentación que se acompaña. Téngase en cuenta el anuncio de prueba 
presentado por la parte accionante, a la vez póngase en conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio 
de prueba, a fin de que pueda ejercer el derecho de contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de 
la Constitución de la República en concordancia con lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de 
Procesos; la misma que será considerado su admisibilidad en el momento que le asiste, la misma que será 
considerado su admisibilidad en el momento procesal oportuno como lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico 
General de Procesos. 5.) NOTIFICACIONES. Tómese en cuenta la calidad en la que comparece la actora, en los 
correos electrónicos: jorgeporrasv@yahoo.es , sfyepez@pichincha.com     , señalado por la parte ACTORA para 
recibir sus futuras notificaciones. 6.)   Actúe el Ab. Jorge Iván Rivera Vaca, en calidad de Secretario Titular de esta 
Unidad Judicial Civil. NOTIFÍQUESE Y CÍTESE. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
LATACUNGA.- Latacunga, martes 23 de enero del 2024, a las 15h07.-  VISTOS.- En lo principal.- Por cuanto bajo 
juramento la parte actora Dr. Jorge Porras Villacís, en su calidad de Procurador Judicial del Banco Pichincha C.A", 
ha manifestado desconocer la individualidad, el domicilio y residencia de la demandada LAICA BARREROS 
VERÓNICA PATRICIA, conforme dispone el numeral 1 del Art. 56 del COGEP, que señala: “Art. 56.- (Reformado 
por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI2019).- A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o 
residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: (…) 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de 
provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, y en base al juramento rendido por el actor de que desconoce 
su domicilio, mediante tres publicaciones que se efectuarán en un periódico de amplia circulación en el cantón 
Latacunga, de no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. Transcurridos veinte días desde la última publicación 
o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda, en su orden, para lo cual se 
extenderá el correspondiente EXTRACTO. En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede el término de quince (15) días a los demandados a fin de que contesten la 
demanda, o en el mismo término cumplan con la obligación o propongan excepciones conforme lo prevén los 
artículos 351, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia.- 
Actúe e intervenga el Ab. Jorge Iván Rivera Vaca, como Secretario Titular de esta Unidad Judicial Civil, con sede 
en el cantón Latacunga. CITESE Y NOTIFIQUESE.-f) DR. SANDRO FLORES GONZA,  JUEZ; Lo que comunico 
por Ley.- Le prevengo de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta ciudad,  a fin de que reciba 
las notificaciones de Ley, quedando de esta manera legalmente citado.- Certifico

 ABG. JORGE RIVERA VACA 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

  05-06-07-III-024   0001-17165

EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTON PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI
CARTEL DE REMATE

AL PUBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE EL DÍA 29 DE MARZO DEL 2023 SE PROCEDERÁ A 
REALIZAR EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE SINGULARIZADO A CONTINUACIÓN; CAUSA N° 
05331-2017-00803, JUICIO EJECUTIVO-COBRO DE PAGARE A LA ORDEN, SEGUIDO POR: COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO PUJILI LTDA., EN CONTRA DE: TOAQUIZA CHUGCHILAN MARIA ISABEL y OTROS.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI.- Pujili, lunes 5 de febrero del 2024, a las 14h57. VISTOS.- A fin de proceder con la publicación en el 
sistema de remates judiciales; esto es: En lo principal, se dispone: De conformidad con lo que establece la 
Disposición Final Segunda del Código Orgánico General de Procesos “COGEP”, las normas que regulan el remate 
se encuentran en vigencia desde 22 de noviembre de 2015, por lo que, al haberse cumplido con el Informe Pericial 
y con todos los requisitos al Reglamento Integral de Peritos de la Función Judicial, se señala para el 29 DE 
MARZO DEL 2024, para que tenga lugar el TERCER SEÑALAMIENTO de REMATE CON RETASA del bien 
inmueble embargado, el mismo que cuenta con las siguientes características: UBICACIÓN: El predio materia de 
la Litis está localizado, Sector Rural: Comuna Cuturivi Grande, perteneciente a la parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, 
Provincia Cotopaxi. LINDEROS Y SUPERFICIE ACTUALES DEL INMUEBLE: Norte, con propiedad de Zoila Vega 
en una longitud de ciento sesenta y dos punto cuarenta y uno metros; Sur, camino público de tres metros de ancho 
en una longitud de ciento ochenta y cinco punto cero tres metros; Este, propiedad de Leonardo y Rafael Vega en 
una longitud de cinco punto setenta metros; y, Oeste, acequia de agua antes Alfonso Calero hoy de los mismos 
compradores en una longitud de veintinueve punto noventa y seis metros.  SUPERFICIE: La superficie medida en 
sitio 2.961,00m2. AREA DE LA CONSTRUCCIÓN: Construcciones existentes, con un avalúo total de USD 
1,234.78; AVALUÓ TOTAL DEL TERRENO Y CONSTRUCCIONES: TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 
54/100 Dólares (USD 3,183.54/100 Dólares). De conformidad a lo que dispone el Art. 399 Código Orgánico 
General de Procesos, por medio de la secretaria publíquese el aviso del remate en la plataforma única de la página 
de la Función Judicial, en el término de al menos veinte días de anticipación a la fecha del remate. Se recibirán 
ofertas que no SEAN INFERIORES al 75% del avalúo pericial esto es: USD 2,387.66/100 Dólares, desde las 
00H00 del día 29 DE MARZO DEL 2024, hasta las 24h00 del mismo día. Las posturas se presentaran vía internet 
ingresando a la página http://www.funcionjudicial.gob.ec, en la cual se debe abrir en el link: “Sistema Informático 
de Remates”, posterior a eso abrir donde dice: Búsqueda de Remates Judiciales, leer los términos y condiciones 
y buscar por fecha, geografía o tipo de bienes. Los postores antes de subir su postura a la plataforma virtual 
deberán consignar mediante depósito bancario o transferencia bancaria electrónica el 10% del valor de la postura 
que va a realizar. Si las posturas se realizan ofertando el pago a plazo (hasta 5 años) se deberá entregar el 15% 
del valor de la postura realizada y ofertar el pago de por lo menos el interés legal pagadero por anualidades 
adelantadas. A la consignación del 10% o 15% según sea el caso, del valor de la postura, el postor debe adicionar 
seis dólares con veinte y dos centavos (US$ 6,22/100) por Servicios Administrativos. Si los valores antes 
mencionados el postor los va a realizar vía TRANSFERENCIA, la misma la efectuará en el número de cuenta 4.- 
00698269-8 del CONTROL DE REMATES JUDICIALES, del Banco Ban Ecuador, con el RUC: 176000279001, a 
esto se debe sumar $0.30 ctvs., por SERVICIOS FINANCIEROS. Si el depósito lo va a realizar en efectivo el 
postor deberá acercarse a cualquier Agencia del BanEcuador, presentando el Código del Remate que consta en 
el Aviso de Remate, además la identificación del postor el cual no debe llevar ningún tipo de cuenta, a esto se debe 
sumar $0.60 Ctvs., por SERVICIOS FINANCIEROS. El servicio Administrativo por el remate en línea que es de 
USD 6.22/100 dólares, este rubro se cancela por una sola vez por cada postura. Si el postor desea mejorar el valor 
de su postura realizada, en dicha mejora ya no pagará esta tasa. Si el postor va a mejorar su postura debe 
consignar la diferencia que cubra el 10% o 15% según el caso, de la mejora. De conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 399, segundo inciso del COGEP, el suscrito dispone que además de la publicación virtual el aviso del remate 
se publicara en uno de los diarios de mayor circulación nacional editados en esta ciudad de Latacunga en el 
término de al menos veinte días de anticipación a la fecha del remate. El ejecutado podrá pagar la obligación con 
la trasferencia bancaria electrónica, dentro de veinte días término de que se comunicó al público, que el remate se 
llevará a cabo. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. F) DR. HERNANDEZ ANDINO MILTON GUSTAVO.- JUEZ SIGUE 
CERTIFICACIÓN F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.-
Pujilí, 20 de Febrero del 2024.- Certifico.

Ab. SILVANA VIRGINIA CALVOPIÑA ESQUIVEL 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL DE PUJILI

  05-III-024   0001-17160

Latacunga, 4  de marzo del 2024

Con el carácter de OBLIGATORIO se convoca a todos los señores/as socios accionistas de la Compañía de 
Transporte Mixto "UNIDOS SOMOS MAS"  USOMAS S.A., a la Junta General Extraordinaria, para la aprobación 
del BALANCE ECONÓMICO de acuerdo al Artículo.- 289, de la Ley de Compañías, y su estatuto del período 
Enero 2023 -a- Diciembre del 2023, la misma que se realizará el día Domingo 10 de marzo del 2024, a las 10:00 
am, en la casa de la Junta de Agua del Barrio San Bartolomé de la Parroquia San Juan de Pastocalle, del cantón 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi, con el siguiente orden del día: 

Orden del día:

1. Verificación del quórum.
2. Instalación de la asamblea por el señor presidente.
3. Análisis y aprobación del Balance Económico de los Ingresos y Egresos del periodo Enero 2023 a Diciembre 
del 2023.

 Atentamente,

                   José Medardo Vivanco Cayancela                         Bernabé Espín Moreno 
                            CC. Nro. 050263478-5                                      CC. Nro. 050090194-7
                                     Presidente                                                           Gerente

CONVOCATORIA

0001- 17161
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EXTRACTO JUDICIAL

NUMERO DE CAUSA: 05335-2024-00049
PROCEDIMIENTO: VOLUNTARIO
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS/OS Y ADOLESCENTES Y PERSONAS SOMETI-
DAS A GUARDA
SOLICITANTE: MASAPANTA MASAPANTA NANCY ERLINDA
DEMANDADOS: A LAS PERSONAS INTERESADAS O DE QUIENES PUEDAN TENER INTERÉS EN EL 
ASUNTO, se les hace saber lo siguiente:

La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMENTOS DE HECHO.- 1) De la copia de cedula y certificado 
de nacimiento de mi hija menor de edad Masapanta Masapanta Josselyn Samanta, se desprende que soy madre 
de la menor quien en la actualidad se encuentra bajo mi cuidado y protección al deceso de su padre, con lo que 
justifico la legitimación activa. 2) Conforme adjunto como habilitante la partida de defunción, en la que se despren-
de que el padre de mi hija quien en vida fue el señor Masapanta Masapanta Segundo Leonidas, falleció abintestato 
el 22 de marzo del año 2022, quedando como únicos y universales herederos sus hijos, que responden a los 
nombres de Heidy Nallely Masapanta Masapanta y Daniela Lizbeth Masapanta Quilumba las cuales son mayores 
de edad y Josselyn Samanta Masapanta Masapanta, quien a la actualidad es menor de edad. 3) A su deceso dejo 
varios bienes muebles e inmuebles, entre ellos una finca, de la cual solicito la autorización judicial para vender los 
derechos y acciones que les corresponde, puesto señor juez que mi mentada hija se encuentra cursando estudios 
primarios y requiero de lo económico para subrogar sus gastos en educación, vivienda, salud y más necesidades 
básicas para el desarrollo integral de mi hija, ahora que ostento sola el papel de madre y padre. 4) Estas asevera-
ciones lo justifico con la posesión efectiva que adjunto como habilitante, en la que concede a sus hijos la posesión 
efectiva proindiviso sin perjuicios del derecho de terceros. 5) A continuación, detallo el bien inmueble, de las 
acciones y derechos de las que solicito la autorización de venta: Lote de terreno signado con el número 1, con una 
superficie de SIETE HECTAREAS, ubicado en la parroquia y Cantón La Maná, provincia de Cotopaxi, circunscrito 
dentro de los siguientes linderos y dimensiones NORTE con predio de Alberto Guevara, en 414 metros y Manuel 
Mise, en 25 metros; SUR con predio de Jose Toapanta, en 437 metros; ESTE con predio de Manuel Mise, en 175 
metros; y, OESTE con predio de Jose Toapanta, en 142 metros con 12 centímetros, el mismo que fue adquirido 
por Masapanta Masapanta Segundo Leonidas (Fallecido) y Masapanta Masapanta Nancy Erlinda  (Cónyuge 
sobreviviente) mediante escritura pública celebrada en la notaria primera del cantón La Maná el once de diciembre 
del dos mil dieciocho, inscrita el once de diciembre del dos mil dieciocho, anotado con el número mil trescientos 
treinta y nueve ( 1339) del libro de propiedades y bajo el número dos mil trescientos treinta y seis del repertorio ( 
2336). LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIJE. Conforme lo expuesto, en mi calidad de madre 
Josseiyn Samanta Masapanta Masapanta, comparezco y solicito que previo conocimiento de causa y el trámite 
legal se confiera la correspondiente AUTORIZACION JUDICIAL, para venta de los derechos y acciones que les 
pertenece a mis hija menor de edad como heredera del bien inmueble dejado por el causante, sobre el bien 
inmueble antes detallado y así poder intervenir a nombre y en representación de mi hija menor de edad, en la 
suscripción del contrato de compraventa de las acciones y derechos del bien inmueble. FUNDAMENTOS DE 
DERECHO. En cuanto a los fundamentos de derecho que se justifican el ejercicio de esta acción, debo manifestar 
que la demanda se fundamenta conforme a lo dispuesto en los artículos 20 y 26 del Código Orgánico de la Niñez 
y Adolescencia; artículos 283 y 292 de la codificación del Código civil; y, artículos 32 y 334, numeral 6, del Código 
Orgánico General de Procesos. PROVIDENCIA JUDICIAL.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI. La Maná, viernes 2 de febrero del 2024, a 
las 14h29. VISTOS: Avoco conocimiento de la presenta causa, en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi,  creada mediante Resolución No. 
143-2013 de fecha 23 de septiembre del 2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura, y resolución reformatoria  
No. 98-2017 de fecha 26 de junio del 2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura, en virtud del sorteo de ley 
conforme el acta que antecede y que se manda a agregar al expediente se dispone: PRIMERO. CALIFICACIÓN 
DE LA DEMANDA.- La solicitud que antecede presentada por la señora Masapanta Masapanta Nancy Erlinda, es 
clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 335 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTA-
RIO. SEGUNDO. CITACIÓN.- 2.1. De conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, 
que dispone que: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se 
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho de las 
personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en 
ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en atención al  Título I del Libro II del Código Orgánico General de 
Procesos, CÍTESE por tres veces en fechas distintas, con la demanda, el presente auto, a todas las personas 
interesadas o de quienes puedan tener interés en el asunto de acuerdo a la información proporcionada en la 
solicitud por un medio de comunicación de mayor circulación de la ciudad, esto es por la prensa, para lo cual por 
Secretaria emítase el extracto correspondiente; 2.2. Se le explicara a los demandados o a cualquier persona que 
tenga interés en ello, que tienen la facultad de oponerse  de manera fundamentada a la   demanda hasta antes de 
la convocatoria a audiencia con los requisitos establecidos en el Art. 151 y 152 del COGEP,  señalar domicilio 
judicial y correo electrónico en esta Jurisdicción, para futuras notificaciones bajo prevenciones que de no hacerlo 
se procederá conforme  el Art. 157 del Código Orgánico General de Procesos; 2.3. Publíquese la citación en la 
página Web de la Judicatura, dando cumplimiento al inciso final del Art. 53 del COGEP el cual conmina a que toda 
citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos 
y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial. TERCERO. ANUNCIO DE PRUEBAS.-  3.1. Al tenor del 
Art. 146 inciso cuarto del COGEP reformado el  anuncio de pruebas realizado por la parte actora  descrito en su 
demanda de ser procedente se admitirán, contradecirán, practicaran y valoraran de conformidad con lo que 
establece el Art. 160 del COGEP en su momento procesal oportuno.  En estricto apego a lo que dispone el Art. 159 
inciso tercero del  Código Orgánico General de Procesos, en armonía con el Art. 169 inciso tercero que en su parte 
pertinente dispone:  Los medios de prueba anunciados y aquellos que fueron solicitados con auxilio judicial, 
deberán estar incorporados al proceso antes de la audiencia preliminar o única. Cuando se trate de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, en materia de derecho de familia y laboral, la o el juzgador lo hará de oficio antes de 
la audiencia única, en al tenor del Art 9, 10, 11 del Código de la Niñez y Adolescencia (CNA) a fin de establecer  la 
utilidad y necesidad de venta del bien conforme lo solicitado por la parte actora, para lo cual  cuéntese con la 
Oficina Técnica (Trabajador Social) de esta Unidad Judicial,  los cuales remitirá su informe en el término improrro-
gable de 10 días antes de la celebración de la audiencia  lo cual la parte interesada dará las facilidades que el caso 
amerite, por Secretaria remítase despacho suficiente y el oficio respectivo; 3.2. Ofíciese  Unidad Nacional de 
Investigación y Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de este Cantón La Maná (UNIPEN) a fin de que remita 
un informe sobre las condiciones de vida de la niña Masapanta Masapanta Josselyn Samanta  y se presente su 
informe  en el término de 10 días; 3.3. Conforme lo establece el Art. 60 del CNA en el día y hora que tenga lugar 
la audiencia respectiva se escuchara de manera reservada  a la NNA Masapanta Masapanta Josselyn Samanta.- 
Se dispone a la parte actora proceda a retirar los oficios requeridos a fin de que sean presentados en las entidades 
solicitadas, siendo de su estricta responsabilidad las gestiones para las respuestas requeridas y las diligencias 
solicitas. CUARTO. NOTIFICACIONES.-  Tómese en cuenta el casillero judicial, correo electrónico señalado por 
la parte actora para recibir sus futuras notificaciones, así como la autorización conferida a su Patrocinador Abg. 
Franklin Efrén de la Guerra; QUINTO. FIRMA ELECTRONICA.- Conforme lo determinado en el artículo 66 del 
COGEP, todas las notificaciones en la presente causa se realizará únicamente de forma electrónica a los correos 
o casilleros electrónicos que las partes han designado para el efecto. Al amparo del artículo 14 de la Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, se indica que la firma electrónica contenida en el 
presente auto, tiene igual validez y genera los mismos efectos jurídicos que la firma manuscrita; en consecuencia, 
no será necesario consignar la firma manuscrita en la presente actuación judicial. SEXTO. ACTUARIO.- Actúe el 
Abg. Milton Chochos Astudillo, en calidad de secretario encargado (RT) de esta judicatura, mediante acción de 
personal suscrito por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLA-
SE.- CERTIFICO.- 

AB.MILTON PATRICIO CHOCHOS ASTUDILLO   
SECRETARIO (RT)

  05-06-07-III-024   OP316
Juicio No. : 05335-2023-00265

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI,

La Maná, miércoles 28 de febrero del 2024, a las 11h39.
EXTRACTO JUDICIAL

NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00265 (2)
PROCEDIMIENTO: SUMARIO
ASUNTO: INCIDENTE DE DISMINUCION DE PENSIÓN ALIMENTICIA
ACTOR: BONILLA CEDEÑO CRISTHIAN FERNANDO
DEMANDADO: MARTINEZ SOLIS JOSSELIN KATHERINE, se le hace saber lo siguiente:

La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMENTOS DE HECHO.- Por haber variado las circunstancias y 
hechos que sirvieron de base para fijar la pensión alimenticia y contar con nuevas cargas familiares.  LA PRETEN-
SIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIJE. Solicito señor juez, en virtud de los fundamentos expuestos, solicito se 
fije una nueva pensión que permita una vida digna a mi  hijo.  FUNDAMENTOS DE DERECHO. CRE, Art. 44, 45, 
69.1.5, 83.16. Convención sobre los Derechos del Niño Art. 27, 30, 31. COGEP Art. 142, 144, 157, 174, 193, 194. 
CONA Art. 20, 26 innumerados de la  ley reformatoria al título V del libro segundo del CONA. Art. 2, 4, 5, 6, 9, 15, 
16, 43. PROVIDENCIA JUDICIAL.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI. La Maná, viernes 25 de agosto del 2023, a las 10h36. 
VISTOS.- Dra. Deysi Ortiz Páez MSc. Jueza de la Unidad Judicial Multicompetente Civil del Cantón la Maná, 
designada mediante acción de personal No. 5206-DNTH-2015-JT de fecha 13 de marzo del 2015, avoco 
conocimiento del incidente de rebaja de pensión, revisada la demanda y los documentos adjuntos en lo principal: 
1. CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE.- La demanda de disminución de pensión alimenticia presentada por 
el Sr. BONILLA CEDEÑO CRISTHIAN FERNANDO, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1724790058, en 
contra de la señora MARTINEZ SOLIS JOSSELIN KATHERINE, por reunir los requisitos legales de los artículos 
142, 143 y 144 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante COGEP), se la califica con los efectos del 
Art. 149 del COGEP y es aceptada al PROCEDIMIENTO SUMARIO prescrito en los artículos 332 y 333 Ibídem; 2. 
ANUNCIO DE PRUEBAS.- Con fundamento en el artículo 159 del Código Orgánico General de Procesos, por 
constar adjunta a la demanda los medios probatorios, agréguese al expediente y luego de ser admitidos en la 
producción de la prueba, se exhibirán e incorporarán como lo prescribe el Art. 196 del Código Orgánico General 
de Procesos; 3. CITACIÓN.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del Ecuador manifies-
ta: “7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del 
derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”; y, en aplicación del Art. 53 y siguientes del 
Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE con la demanda, el presente auto y el anuncio de pruebas del 
actor a la señora MARTINEZ SOLIS JOSSELIN KATHERINE, en la dirección que se indica en el formulario único 
para demanda de pensión alimenticia, sin perjuicio de hacerlo donde fuera encontrada. El Art. 5 del Código 
Orgánico General de Procesos estatuye: "Corresponde a las partes el impulso del proceso, conforme al sistema 
dispositivo", el Reglamento para la Gestión de Citaciones Judiciales, en el texto puntualiza: “Calificada la 
demanda, ejecutoriado el auto respectivo, la o el actor adjuntará tres ejemplares de la misma para la elaboración 
de las boletas de citaciones…”; el actor, una vez ejecutoriado este auto deberá concurrir en días y horas hábiles a 
una de las ventanillas de requerimientos de esta Unidad Judicial y proporcionar los tres ejemplares (copias). El 
señor secretario, ayudante judicial y citador de la Unidad Judicial, cumplan con los términos señalados en el 
Reglamento en mención; y, por enunciarlo el Art. 53 inciso cuarto del COGEP, publíquese la citación en la página 
web del Consejo de la Judicatura; 4. CONTESTACIÓN.- En atención del Artículo 333 del COGEP, se le concede a 
la demandada el término de DIEZ DÍAS para que conteste la demanda con los requisitos establecido en el Art. 151 
y 152 del COGEP, señale domicilio judicial o correo electrónico en esta Jurisdicción para futuras notificaciones, con 
la prevención que de no hacerlo se procederá como lo determina el Art. 157 del Código Orgánico General de 
Procesos; 5. AUDIENCIA.- Citada la demandada se convocará a la audiencia única, que se realizará en un 
término máximo de veinte días a partir de la citación como lo puntualiza el Art. 333 numeral 4 del COGEP. Las 
notificaciones que le correspondan al actor, las recibirá en el correo electrónico señalado. Intervenga el Ab. Ruben 
Alomoto, Secretario encargado en esta Unidad Judicial. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- OTRA PROVIDENCIA.- 
La Maná, jueves 22 de enero del 2024 a las 12h03. Agréguese al expediente el escrito que antecede, para los fines 
legales pertinentes. En lo principal, se dispone lo siguiente: 1.- Atenta a lo solicitado por el compareciente, una vez 
que el actor incidental ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 29 de enero del 2024, como se 
colige del respectivo juramento que consta a fojas 83 y por no contravenir a disposición alguna, con fundamento 
en el Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos que estatuye “…Citación a través de uno de los 
medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de 
amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia 
circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la 
demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al 
proceso…”; practíquese la citación de la señora MARTINEZ SOLIS JOSSELIN KATHERINE mediante tres 
publicaciones que se realizarán en fechas distintas (con intervalo de 8 días), en un periódico de amplia circulación 
de la provincia de Cotopaxi. El señor secretario elabore el extracto para la citación dispuesta. (...). NOTIFÍQUESE 
y CÚMPLASE.- CERTIFICO.-

MILTON PATRICIO CHOCHOS ASTUDILLO
 SECRETARIO (RT)
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Juicio No. 05333-2022-01320
UNIDAD JUDICIAL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, miércoles 14 de febrero del 2024, a las 16h03.

EXTRACTO-JUDICIAL
CITACIÓN JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO-PAGARÉ

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: Caiza Llango Bertha Lucrecia, Caiza Llango Aida Marlene, Pullutasig Llango Edison David. 
JUICIO N° 05333-2022-01320 
ACTOR: Banco Pichincha CA. 
DEMANDADOS: Caiza Llango Bertha Lucrecia, Caiza Llango Aida Marlene, Pullutasig Llango Edison David.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

SEXTO: LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE. Con los antecedentes reclamo el pago solidario 
de los siguientes rubros: a) Al pago del capital adeudado esto es, NUEVE MIL TREINTA Y OCHO CON CUAREN-
TA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 9.038,43 USD). b) 
Los intereses pactados, los de mora; y, los que siguieren devengando hasta la total cancelación de la obligación: 
c) Las costas procesales, en las que se incluirán los honorarios profesionales de la defensa;
SÉPTIMO CUANTIA.- La cuantia lo fijo en la suma de DIEZ MIL NOVENTA Y TRES CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 10.093,95 USD). Conforme 
liquidación de cartera que adjunto. OCTAVO: PROCEDIMIENTO.- A la Presente causa se le dará el Procedimiento 
Ejecutivo. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, martes 11 de octubre 
del 2022, a las 17h06. VISTOS: El escrito presentado por el doctor Jorge Porras, agréguese al proceso para los 
fines legales, y una vez que ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto de sustanciación que antecede, en lo 
principal se dispone: 1) la demanda que antecede es clara, precisa y reúne los requisitos establecidos en los 
articulos 142 y 143 del COGEP, por lo que se la admite a TRÁMITE DE PROCEDIMIENTO EJECUTIVO, 
considerando el Pagaré a la Orden que adjunta, documento que constituye título ejecutivo, según lo previsto en 
los articulos 347 y 348 del COGEP. 2) Citese con la copia de la demanda, documentación anexa, escrito que 
antecede con el cual aclara la demanda y este auto a los demandados señores CAIZA LLANGO AIDA MARLENE 
CAIZA LLANGO BERTHA LUCRECIA Y PULLUTASIG LLANGO EDISON DAVID, en el lugar indicado en la 
demanda y croquis adjunto, para lo cual cuéntese con la oficina de citaciones de esta Unidad Judicial. 3) En 
aplicación de los articulos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, se concede el término de quince (15) dias para que 
las demandadas propongan alguna de las excepciones taxativas del articulo 353 ibidem, bajo prevención que de 
no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno, en 
cumplimiento al artículo 352 del COGEP. 4) Con el anuncio de prueba realizado por la Accionante córrase traslado 
a la parte Demandada, con el fin que haga uso de sus derechos a la defensa y la contradicción. La admisibilidad 
de la prueba se realizará en la audiencia única. 5) Adjuntese la documentación que se acompaña. 6) Actúe el 
abogado Alex Jara González, como Secretario encargado de este despacho. Citese y Notifiquese.- UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, viernes 19 de enero del 2024, a las 
12h43. Por haberse puesto en mi despacho la presente causa, el día de hoy, por parte del señor actuario, 
continuando con la sustanciación de la misma, agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora, para 
los fines de Ley, en atención al mismo se DISPONE: Conforme el principio de TUTELA EFECTIVA Y DEBIDO 
PROCESO consagrado en los articulo 75 y 76 de la Constitución de la República, en concordancia con lo 
estipulado en el numeral 1 del artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos que señala: "Citación a través 
de uno de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea 
imposible determinar, se la citará mediante: I. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un 
periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, 
asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay alli, en uno de amplia circulación nacional. La publicación 
contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones 
integras se agregarán al proceso.", y con fundamento en el juramento rendido por la parte actora que obra a foja 
110 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio de los demandados señores: CAIZA LLANGO AIDA 
MARLENE, CAIZA LLANGO BERTHA LUCRECIA, PULLUTASIG LLANGO EDISON DAVID, se dispone que se 
cite a los indicados demandados, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas en un 
periódico de amplia circulación del cantón Latacunga; para tal efecto, se extenderá el correspondiente EXTRACTO 
que contendrá el escrito de la demanda, la calificación de la demanda y este auto. Conforme lo dispone el inciso 
4 del numeral 2 del articulo 56, que dice: "Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del 
mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.", por la norma antes referida se concede el 
termino de QUINCE DÍAS (15) una vez transcurrido los veinte días desde la última publicación por la prensa, a fin 
de que contesten la demanda conformé lo ordenado en los articulos 351 numeral 5 del Cogep. NOTIFIQUESE 

SALAZAR JACOME WASHINGTON HUMBERTO
 SECRETARIO
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CITACIÓN JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

Se hace saber que sigue la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL SAGRARIO LTDA., en su calidad de 
actor, en contra de ARCOS ANDRADE GINA CECILIA y ANDRADE HEREDIA MARTHA CECILIA, en esta Unidad 
Judicial Civil con Sede en Latacunga.

JUICIO: EJECUTIVO No. 05333-2023-00326.  
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL SAGRARIO LTDA.  
DEMANDADOS: ARCOS ANDRADE GINA CECILIA y OTROS.  
CUANTIA: INDETERMINADA.

CONTENIDO DE LA DEMANDA:

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON, SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.
1. DESIGNACIÓN DEL JUZGADOR ANTE QUIEN SE PROPONE LA PRESENTE CAUSA:
La designación del Juzgador ante quien propongo la presente acción, la he dejado enunciada al inicio de esta 
demanda siendo el señor juez de la Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi.
2. NOMBRES Y APELLIDOS Y MAS GENERALES DE.LEY:
LEONOR AMPARO PEÑAHERRERA SEMANATE, con numero de cedula 0501492326, de estado civil casada, de 
57 años de edad de profesión Doctora en Jurisprudencia de ocupación Abogada en libre Ejercicio, domiciliada en 
las calles Simón Rodríguez y Panamá del barrio San Felipe de la parroquia Eloy Alfaro del cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, con dirección electrónico, a a_penaherrera@hotmail.com y alpenaherreras@gmail.com, 
casillero judicial 120 del Consejo de la Judicatura, en mi calidad de procuradora judicial del Economista FREDY 
PATRICIO VELASTEGUI MORENO, Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito El Sagrario Ltda. Ante 
usted muy comedidamente manifiesto.
Mi representado responde a los nombres de Economista FREDY PATRICIO VELASTEGUI MORENO, con numero 
de cedula 0602271371, de estado civil casado, de 53 años de edad, de ocupación empleado privado, domiciliado 
en.la Avenida de lo Guaytambos y cactus, del cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, con dirección electrónica 
jrosero@olsagrario.fin.ec
3.- NUMERO DE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES EN LOS CASOS QUE ASÍ SE REQUIERA
El número de registro de contribuyentes es el siguiente: 1890037646001.
4.- DE LOS NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DE LOS DEMANDADOS SON:
GINA CECILIA ARCOS ANDRADE con número de cédula 0502386071 en calidad de deudora principal y MARTHA 
CECILIA ANDRADE HEREDIA, con número de cédula 0500533914 en calidad de deudora solidaria.
Desconozco el correo electrónico de los demandados.
DESIGNACIÓN DEL LUGAR DONDE SE VA A CITAR:
A las señoras GINA CECILIA ARCOS ANDRADE, se los citará con el contenido de ésta demanda y auto de 
calificación, en una casa de color amarilla con puerta de garaje color amarilla con puerta de entra de color amarilla 
de hierro, además en la misma casa hay una puerta y ventana lanford color amarilla además en el cerramiento tiene 
baldosa color café y beig, ubicado en la calle Remigio Romero Cordero y Juan León Mera, sector de Rumipamba, 
parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, y a la señora MARTHA CECILIA ANDRADE 
HEREDIA se lo citará en una casa de tres pisos color amarillo con tomate con ventanas de hierro color negro, con 
una puerta de garaje color negra. de hierro, ubicado en la calle Juan Abel Echeverría y Josefa Calixto, de la 
parroquia Matriz, del cantón Latacunga provincia de Cotopaxi, y de conformidad a lo que determina el Art. 55 del 
Código Orgánico General de Procesos, sin prejuicios de hacer lo que fuere encontrado personalmente.
8.- PRETENSIÓN:
Fundo pagaré a la orden demás documentos aparejados en mi demanda y en calidad de procuradora Judicial de 
la Cooperativa de ahorro y crédito SAGRARIO Lida. Demando en Procedimiento Ejecutivo a las señoras GINA 
CECILIA ARCOS ANDRADE en calidad de deudora principal, MARTHA CECILIA ANDRADE HEREDIA en calidad 
de deudora solidaria, para que sean condenadas en sentencia al pago de los siguientes valores;
8.1.-Al pago del capital adeudado; de tres mil novecientos sesenta dólares con cincuenta y un centavos ($3960,51).
8.2.- Al pago del interés pactado constante en dicho documento desde su aceptación hasta la total cancelación de 
la deuda; 83. Al pago del Interés vencido de seiscientos cuarenta y dos dólares con veinte centavos ($ 642,20) y 
los que se generen hasta la total cancelación del crédito. 3.- Al pago del interés de mora de siete dólares con veinte 
y ocho centavos ($7.28) y los que se generen hasta la total cancelación del crédito. 8.4- Al pago de las costas 
procesales en que incluirán los honorarios de mi abogada patrocinadora; y. 85. Reconoceré pagos parciales que 
justifiquen legalmente, que su autoridad regulara.

AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA:
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, JUEVES 16 de marzo del 2023, 
a las 08h32. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial 
Civil, con sede en el cantón Latacunga.- En lo principal, la demanda que antecede se la califica de clara, precisa y 
cumple los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos y se 
fundamenta en un Pagaré a la Orden, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los 
artículos 347 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art. 186 del Código de Comercio, ya que contiene una 
obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite, mediante PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO, y dispongo: CÍTESE a las demandadas ARCOS ANDRADE GINA CECILIA, en su calidad 
de deudora principal, y a ANDRADE HEREDIA MARTHA CECILIA, en su calidad de deudora solidaria en los 
lugares señalados por la parte actora en libelo de la demanda mediante uno de los señores citadores de este 
Distrito Judicial de Latacunga, funcionario a quién se le recuerda que para la citación deben considerar lo 
determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así como, que "los defectos puramente formales, fácilmente subsana-
bles que no afecten la determinación del lugar para realizar el acto no serán obstáculo para la citación" (Art. 62, 
inciso 2). En aplicación de los artículos  355 y 333, numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, se 
concede el término de quince (15) DÍAS para que las demandadas, contesten la demanda. Dentro de la oposición 
podrán proponer las excepciones previas y taxativas enunciadas en los artículos 353 y 153 del Código Orgánico 
General de Procesos. Además deberá adjuntar la documentación viable para su defensa en virtud de lo previsto en 
el artículo 151 y 152 ibídem. Bajo prevención que si la parte demandada dentro del respectivo NO cumple la 
obligación, ni propone excepciones o si las excepciones propuestas son distintas a las permitidas en el Código 
Orgánico General de Procesos, para este tipo de procedimientos, SE PRONUNCIARÁ INMEDIATAMENTE 
SENTENCIA y esa resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del Código 
Orgánico General de Procesos. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la 
misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno, como lo preceptúa el Art. 160 del 
Código Orgánico General de Procesos, que determina: “…Admisibilidad de la prueba. (Reformado por el Art. 27 de 
la ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, 
conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con 
imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la segunda fase 
de la audiencia única, la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e 
inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de 
la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza 
física, fuerza moral o soborno…”. Tómese en cuenta la casilla judicial señalado por la parte actora así como la 
calidad en la que comparece, debidamente justificada en autos. Adjúntese la documentación que se acompaña. 
Actúe el Abg. Ricardo López Aráuz, en calidad de Secretario Encargado de este despacho Judicial Civil.- Cítese y 
Notifíquese.- CITACIÓN POR LA PRENSA. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, viernes 26 de enero del 2024, a las 13h23. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede.- En 
lo principal, se dispone: Una vez que la actora Dra. LEONOR AMPARO PEÑAHERRERA SEMANATE, en su 
calidad de Procurador Judicial de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL SAGRARIO LTDA., con el objeto 
de rendir bajo juramento que desconoce el domicilio y residencia de las demandadas ARCOS ANDRADE GINA 
CECILIA y ANDRADE HEREDIA MARTHA CECILIA. Al efecto juramentado que fue en legal y debida forma, 
prevenido de las penas del perjurio e interrogado ha manifestado “…que pese a que se ofició por parte de la Unidad 
Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su domicilio y residencia”, por cuanto la 
parte actora ha manifestado expresamente que se realice la citación por un medio escrito en consecuencia de 
conformidad con el Art. 56 numeral 1 del Código General de Procesos: “Publicaciones que se realizarán en tres 
fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la 
capital de provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, en aplicación de la norma legal antes mencionada  y por cuanto 
la actora Dra. LEONOR AMPARO PEÑAHERRERA SEMANATE, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la norma 
antes citada y ante su juramento rendido se dispone: CÍTESE a las demandadas ARCOS ANDRADE GINA 
CECILIA y ANDRADE HEREDIA MARTHA CECILIA, con el extracto de la demanda y este auto mediante tres 
publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga, a fin de que 
la demandada en el término de (15) QUINCE DÍAS después de 20 días de la última publicación efectuada a fin de 
que conteste la demanda, o en el mismo término cumpla con la obligación o proponga excepciones conforme lo 
prevén los artículos 351, 352 y 353 ibídem, del COGEP, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará 
inmediatamente sentencia conforme se dispone en la parte final del Art. 352 del referido cuerpo legal.- Notifíquese.- 
f.- DR. EDISON RAUL VALLE ROBAYO, JUEZ. Lo que comunico a usted y LO CITO, previniéndole de la obligación 
que tienen de señalar casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certifico.- 

Abg. Ricardo López Arauz 
SECRETARIO DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA
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EXTRACTO JUDICIAL

NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00786
PROCEDIMIENTO: VOLUNTARIO
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS/OS Y ADOLESCENTES Y PERSONAS SOMETI-
DAS A GUARDA
SOLICITANTE: AMORES ERAZO CLEVER RICARDO
DEMANDADOS: A LAS PERSONAS INTERESADAS O DE QUIENES PUEDAN TENER INTERÉS EN EL 
ASUNTO, se les hace saber lo siguiente:

La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMENTOS DE HECHO.- 1.- Señor/a juez/a. Del Certificado de 
Defunción que adjunto, vendrá a su conocimiento que mi esposa quien en vida respondía a los nombre de Margot 
Magally Estrella Angueta, falleció el 20 de junio del 2020 conforme consta en el Tomo/ Pagina/ Acta: 1/ 31/ 31, en 
el Registro de Defunciones del Registro Civil del Cantón La Maná. 2.- A la fecha y en mi calidad de padre y 
representante legal de mis hijos menores de edad Emilia Micaela Amores Estrella, de 14 años de edad, y Ricardo 
Sebastián Amores Estrella, de 12 años de edad; quedaron como únicos y universales herederos los menores 
Emilia Micaela Amores Estrella y Ricardo Sebastián Amores Estrella. 3.- Con la Posesión Efectiva que adjunto a la 
presente Demanda vendrá a su conocimiento que fue realizada en la Notaria Decima del Cantón Quito del Notaria 
Dr. Edison Santiago Alvarez Altamirano, de fecha 04 de Septiembre del 2020 e Inscrita el 30 de noviembre del 2020 
bajo el número 897 de propiedades y con el número 1407 de herederos, del Registro de la Propiedad y Mercantil 
del Cantón La Maná. 4.- Mis prenombrados hijos Emilia Micaela Amores Estrella y Ricardo Sebastián Amores 
Estrella, hijos de la causante Margot Magally Estrella Angueta (fallecida y adjuntamos la partida de defunción) son 
propietarios del cincuenta por ciento de la porción hereditaria en calidad de coherederos de los derechos y 
acciones, de los Bienes Inmuebles con las siguientes características: demarcado dentro de los siguientes linderos: 
NORTE: del vendedor, divide un estero de agua; SUR: sur del mismo comprador; ORIENTE: Heriberto Estrella y 
también del mismo comprador; y, OCCIDENTE: de Gonzalo Ormaza, dando un total del lote de terreno, de la 
superficie de cinco hectáreas más o menos, en el Recinto La Libertad de la Parroquia La Maná, Cantón La Maná, 
antes Pujilí, Provincia de Cotopaxi y en calidad de coherederos les corresponde del cincuenta por ciento de la 
porción hereditaria DE LOS DERECHOS Y ACCIONES que tienen en el bien inmueble cuyas descripción se 
encuentra en líneas anteriores. 4.1.- Como a la vez existe un inmueble ubicado en el Sector Rural, la Libertad, 
Parroquia, Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi con superficie de Seis hectáreas con cincuenta áreas, compren-
dida dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: con Cesar Vega, en cien metros; POR EL SUR, 
con propiedades de Trinidad Vega y Alberto Yánez, en doscientos metros; POR EL ORIENTE, con Alberto Yánez, 
en quinientos cincuenta metros; y, POR EL OCCIDENTE, con Trinidad Vega, en cien metros, Salomón Estrella en 
cien metros, línea quebrada, Salomón Estrella en cuatrocientos metros.- Su dominio Adquirido por adjudicación 
que hizo a su favor el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización IERAC, mediante Providencia del 
nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, protocolizada en la Notaria Tercera del Cantón Quevedo el 
nueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, inscrita el catorce de abril de mil novecientos noventa y nueve, 
bajo el número doscientos cincuenta y cinco (255) del libro de propiedades, y bajo el número trescientos treinta y 
ocho (388) del libro de repertorio.- Existe DESMEMBRACIÓN de CUATRO HECTÁREAS a favor de Marco Otto 
Chugchilán y señora, inscrita el veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y nueve, bajo el número 
cuatrocientos treinta y ocho (438) del libro de propiedades y anotado al número seiscientos ocho (608) del 
repertorio.- Quedando un Remanente de DOS HECTÁREAS CON CINCUENTA AREAS. LA PRETENSIÓN CLARA 
Y PRECISA QUE SE EXIJE. Señor/a Juez/a, que en Audiencia y mediante Resolución se me conceda la 
autorización suficiente para poder realizar la venta del bien inmueble de los cohereditarios Emilia Micaela Amores 
Estrella y Ricardo Sebastián Amores Estrella, a fin de que sirva para sus estudios y tengan una formación 
profesional. FUNDAMENTOS DE DERECHO. (…) Mi petición la fundamento en lo dispuesto en los artículos; 297 
del Código Civil que en forma expresa manifiesta "No podrá enajenar ni hipotecar en caso alguno los bienes raíces 
del hijo, aun pertenencias a su peculio profesional, sin autorización del/a Juez/a con conocimiento de causa", Arts. 
164, 174, 190 y 193 del Código Orgánico General de Proceso, Arts. 44, 45 y 66 numeral 2, 23 de la Constitución de 
la República del Ecuador, Arts. 20 y 26 del Código Orgánico de la Función Judicial. PROVIDENCIA JUDICIAL.- 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. La Maná, lunes 13 de noviembre del 2023, a las 10h09. VISTOS: Avoco conocimiento de la presenta 
causa, en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi,  creada mediante Resolución No. 143-2013 de fecha 23 de septiembre del 2013 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura, y resolución reformatoria  No. 98-2017 de fecha 26 de junio del 2017 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura, en  lo principal se dispone: PRIMERO. CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La solicitud 
que antecede presentada por la señora Amores Erazo Clever Ricardo, es clara, precisa y cumple con los requisitos 
legales previstos en los artículos 142, 143 y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que 
se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO; SEGUNDO. CITACIÓN.- De conformi-
dad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en el que se 
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) 
Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en atención al  
Título I del Libro II del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE por tres veces en fechas distintas, con la 
demanda, el presente auto, a todas las personas interesadas o de quienes puedan tener interés en el asunto de 
acuerdo a la información proporcionada en la solicitud por un medio de comunicación de mayor circulación de la 
ciudad, esto es por la prensa, para lo cual por Secretaria emítase el extracto correspondiente.- Se le explicara a los 
demandados o a cualquier persona que tenga interés en ello, que tienen la facultad de oponerse  de manera 
fundamentada a la   demanda hasta antes de la convocatoria a audiencia con los requisitos establecidos en el Art. 
151 y 152 del COGEP,  señalar domicilio judicial y correo electrónico en esta Jurisdicción, para futuras notificacio-
nes bajo prevenciones que de no hacerlo se procederá conforme  el Art. 157 del Código Orgánico General de 
Procesos.- Publíquese la citación en la página Web de la Judicatura, dando cumplimiento al inciso final del Art. 53 
del Código Orgánico General de Procesos  el cual conmina a que: “Toda citación deberá ser publicada en la página 
web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la 
Función Judicial”; TERCERO. ANUNCIO DE PRUEBAS.- Al tenor del Art. 146 inciso cuarto del COGEP reformado 
el  anuncio de pruebas realizado por la parte actora  descrito en su demanda de ser procedente se admitirán, 
contradecirán, practicaran y valoraran de conformidad con lo que establece el Art. 160 del Código Orgánico 
General de Procesos en su momento procesal oportuno.  En estricto apego a lo que dispone el Art. 159 inciso 
tercero del  Código Orgánico General de Procesos, en armonía con el Art. 169 inciso tercero que en su parte 
pertinente dispone:  Los medios de prueba anunciados y aquellos que fueron solicitados con auxilio judicial, 
deberán estar incorporados al proceso antes de la audiencia preliminar o única. Cuando se trate de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, en materia de derecho de familia y laboral, la o el juzgador lo hará de oficio antes de 
la audiencia única, en al tenor del Art 9, 10, 11 del Código de la Niñez y Adolescencia a fin de establecer  la utilidad 
y necesidad de venta del bien conforme lo solicitado por la parte actora, para lo cual  cuéntese con la Oficina 
Técnica (Trabajador Social) de esta Unidad Judicial,  los cuales remitirá su informe en el término improrrogable de 
10 días antes de la celebración de la audiencia  lo cual la parte interesada dará las facilidades que el caso amerite, 
por Secretaria remítase despacho suficiente y el oficio respectivo. CUARTO. NOTIFICACIONES.-  Tómese en 
cuenta el casillero judicial, correo electrónico señalado por la parte actora para recibir sus futuras notificaciones, así 
como la autorización conferida a su Patrocinadora Abg. Pedro Ruiz Mena; QUINTO. ACTUARIO.- Actúe el Abg. 
Byron Andres Proaño, en calidad de secretario encargado (RT) de esta judicatura, mediante acción de personal 
suscrito por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- 
CERTIFICO.-La Maná, 23 de Enero del 2024.

AB. MILTON PATRICIO CHOCHOS  ASTUDILLO
 SECRETARIO (RT)
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AVISO
LATACUNGA

Se comunica al público que en la Notaría Primera del Cantón Latacunga se ha procedido a la Liquidación de la 
Sociedad Conyugal de los bienes de propiedad de los señores: JOSÉ RICARDO CRUZ CHILUISA Y MARTHA 
CECILIA TRAVEZ CORRALES, en el sentido de que: Uno) Al señor Señor JOSÉ RICARDO CRUZ CHILUISA a) El 
dieciséis coma sesenta y seis por ciento (16,66%), de sus derechos y acciones, que a título de gananciales, le 
corresponde sobre el bien descrito en el numeral 2). b) El cincuenta por ciento (50%) de sus derechos y acciones, 
que a título de gananciales, le corresponde sobre el bien descrito en el numeral 3), y, capaz que con el otro 
cincuenta por ciento que le corresponde al adjudicatario consolide la propiedad como cuerpo cierto y determinado. 
c) El cincuenta por ciento (50%) de sus derechos y acciones, que a título de gananciales, le corresponde sobre el 
bien descrito en el numeral 4), y, capaz que con el otro cincuenta por ciento que le corresponde al adjudicatario 
consolide la propiedad como cuerpo cierto y determinado, d) El cincuenta por ciento (50%) de sus derechos y 
acciones, que a título de gananciales, le corresponde sobre el Negocio descrito en el numeral 6), y, capaz que con 
el otro cincuenta por ciento que le corresponde al adjudicatario pase a ser dueño de la totalidad del taller.- Dos) A la 
señora MARTHA CECILIA TRAVEZ CORRALES: a) El veinte y cinco por ciento (25%) de sus derechos y acciones, 
que a título de gananciales, le corresponde sobre el bien descrito en el numeral 1), b) El cincuenta por ciento (50%) 
de sus derechos y acciones, que a título de gananciales, le corresponde sobre el bien descrito en el numeral 5), c) 
El cincuenta por ciento (50%) de sus derechos y acciones, que a título de gananciales le corresponde sobre el 
Negocio descrito en el numeral 7), y, capaz que con el otro cincuenta por ciento que le corresponde a la adjudicataria 
pase a ser dueña de la totalidad de la Papelería.- Lo que comunico al público para los fines legales consiguientes.-

Latacunga, 04 de Marzo de 2.024
DOCTORA MARIA FERNANDA SUBÍA LOAIZA.
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA
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EXTRACTO DE LA DEMANDA

Citación Judicial al demandado: PUNINA PUNINA MICHAEL JOSUE
Causa: ALIMENTOS
Actor/a: UGSHA UGSHA BLANCA NARCISA
Demandados/as: PUNINA PUNINA MICHAEL JOSUE, PUNINA GUAMAN MARIA MANUELA, PUNINA SIGCHA 
ANGEL MEDARDO
Procedimiento: SUMARIO
Juez: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Latacunga
Cuantía: $2400,00
Juicio: 05202-2023-00271

PRETENSION: “Solicito señor Juez en virtud de la tabla de pensiones alimenticias vigente, se fije una pensión que 
permita una vida digna a mi hijo representado.”

ACTA RECONOCIMIENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO
En Latacunga, el día de hoy, jueves 09 de noviembre del dos mil veintitrés, a 09h30, ante el Dr. Edwin Javier Valle 
Robayo, Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Latacunga, y Ab. Karina 
de los Angeles Villacrés Bassantes, Secretaria RT que certifica, comparece la señora BLANCA NARCISA UGSHA 
UGSHA, portadora de la cedula de ciudadanía No. 175571280-7, en su calidad de actora, quien juramentada en 
legal y debida forma, advertido de las penas de perjurio, manifiesta que: “Desconozco el paradero o lugar de 
residencia del padre de mi hijo señor MICHAEL JOSUE PUNINA PUNINA, he realizado todas las averiguaciones 
para conocer el lugar de residencia, no se su ubicación, existencia o lugar de residencia dentro del territorio 
Ecuatoriano y fuera de él. He cumplido con la entrega de todos los oficios que se me han entregado por parte de la 
Unidad Judicial, y no tengo certeza de su paradero. Cumpliendo con lo determinado en el Art. 56 del Código 
General de Proceso, en concordancia con lo establecido en el Art. 58 ibídem, y Art. 1 y 5 de la Resolución No. 
07-2018 emitida por la Corte Nacional de Justicia. Leída que le fue la presente diligencia se afirma y ratifica en el 
mismo, imprimiendo para constancia la huella digital del pulgar derecho, firmando para constancia el señor Juez y 
Secretaria que certifica.-

AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.  Latacunga, jueves 9 de marzo del 2023, a las 16h32. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en 
calidad de Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el cantón 
Latacunga de conformidad a lo dispuesto en la Acción de Personal No. 6756-DNTH-2015-SBS, de fecha18 de 
Mayo del 2015. En lo principal se dispone lo siguiente I.- La demanda de Alimentos presentada por la señora 
UGSHA UGSHA BLANCA NARCISA en calidad de madre  y representante legal de la menor: ANDREINA ZHOEMI 
PUNINA UGSHA  de 3 años de edad respectivamente, en contra de los señores: PUNINA PUNINA ALEX MARIO  
con cédula de ciudadanía No. 0202072500, PUNINA SIGCHA ANGEL MEDARDO  con cédula de ciudadanía  
0200905776 y PUNINA GUAMAN MARIA MANUELA   con cédula de ciudadanía  0200925196  es clara, precisa y 
reúne los requisitos establecidos en los Arts. 142, 146,  Art. 332, numeral 3 del Código Orgánico General de 
Procesos, concordante con los Arts. Innumerados 2, 4, 5, 15 y 16 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 
por lo que  se la acepta en PROCEMIENTO SUMARIO previsto en el Art. 333 del Código Orgánico General de 
Procesos. II.- Fijo como pensión alimenticia provisional la cantidad mensual de USD $. 132.71  dólares, equivalente 
al 29.49 % de la actual remuneración básica unificada de USD $. 450,00, correspondiente al nivel 1 de ingresos de 
la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, vigente, más subsidios y otros beneficios de ley, que debe suministrar 
el demandado a favor del menor antes nombrado, por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, a partir del 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2023  fecha de presentación de la demanda, pensión 
que será depositada por el demandado, en la Tarjeta Kardex que será aperturada por la Unidad de Pagaduría, en 
base a la cuenta bancaria que la actora adjunta en su demanda. III.- Cítese a los  demandados señores: PUNINA 
PUNINA ALEX MARIO  con cédula de ciudadanía No. 0202072500, PUNINA SIGCHA ANGEL MEDARDO  con 
cédula de ciudadanía  0200905776 y PUNINA GUAMAN MARIA MANUELA   con cédula de ciudadanía  
0200925196, conforme lo determinan los Artículos 53, 54 y/o 55 del Código Orgánico General  de Procesos, en la 
dirección que indica la actora en su demanda, para el efecto envíese la documentación correspondiente mediante 
Deprecatorio Electrónico” el mismo que será debidamente sorteado electrónicamente por la secretaría de esta 
Unidad Judicial a uno de los señores  Jueces de la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLES-
CENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN AMBATO PROVINCIA DE TUNGURAHUA.  IV.- El demandado  tiene la 
obligación de señalar casillero judicial y correo electrónico en esta Jurisdicción para futuras notificaciones y 
anunciar sus pruebas en el TÉRMINO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS, según los Arts. 152 y 333 numeral 3 del Código 
Orgánico General  de Procesos, bajo prevenciones de ley, de no hacerlo, se procederá en rebeldía.  V.- Téngase 
en cuenta el anuncio de la prueba presentado por la parte actora; y, sustentado en lo prescrito en el Art. 168 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo previsto en el Art. 165 del Código Orgánico 
General de Procesos, con dicho anuncio probatorio córrase traslado a la parte demandada, a fin de que pueda 
ejercer su derecho de contradicción. Se aclara que la  prueba anunciada será practicada, una vez que se haya 
admitido en el momento procesal oportuno, conforme lo prescrito en el Art. 160 (Reformado por el Art. 27 de la Ley 
s/n, R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico General de Procesos; consecuentemente se dispone: a).- De ser 
legal, procedente y admitida la prueba documental anunciada por la parte actora, practíquese: a.1).- Certificado de 
nacimiento; a.2).- Certificado de gravámenes; b).- Ofíciese al Instituto  Ecuatoriano de  Seguridad Social a fin de 
que remita  el reporte de remuneraciones de los señores  PUNINA PUNINA ALEX MARIO  con cédula de 
ciudadanía No. 0202072500, PUNINA SIGCHA ANGEL MEDARDO  con cédula de ciudadanía  0200905776 y 
PUNINA GUAMAN MARIA MANUELA ; c).- Ofíciese  al Servicio de Rentas Internas  SRI y certifique si realiza 
declaraciones a la renta de forma personal o por terceras personas de la señores:  PUNINA PUNINA ALEX MARIO  
con cédula de ciudadanía No. 0202072500, PUNINA SIGCHA ANGEL MEDARDO  con cédula de ciudadanía  
0200905776 y PUNINA GUAMAN MARIA MANUELA   desde hace dos años a la presente fecha; e).- Previas las 
formalidades de ley, y una vez admitida la prueba, dentro de la Audiencia Única se receptará la declaración de parte 
de los señores: PUNINA PUNINA ALEX MARIO, PUNINA SIGCHA ANGEL MEDARDO  y PUNINA GUAMAN 
MARIA MANUELA ; VI.- En esta fecha, consta del proceso el despacho de la prueba anunciada por la actora. VII.- 
Téngase en cuenta como documentos habilitantes: copia simple de la cuenta bancaria, croquis, copias simples de 
cédulas de ciudadanía y copia de la credencial de su abogado patrocinador. VIII.- Tómese en cuenta el casillero 
judicial y correo electrónico señalado por la parte actora así como la autorización conferida a su abogado defensor. 
IX.- Intervenga la señora secretaria de esta unidad judicial.- Notifíquese y cúmplase.

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, miércoles 14 de febrero del 2024, a las 16h53. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, 
en calidad de Juez encargado del despacho del señor Dr. Javier Valle Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo lo siguiente: I.- Incorpórese al proceso el escrito 
presentado por la actora señora BLANCA NARCISA UGSHA UGSHA, junto con la contestación del oficio remitido 
por el señor Bolivar Urquizo Tenesaca, Director Zonal 9, Encargado del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y MOVILIDAD HUMANA, así como el recibido del mismo; para los fines legales pertinentes. II.- Conforme el 
principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los artículo 75 y 76 de la Constitución de la 
República, en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 56 del Código Orgánico General de 
Procesos, (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- que señala: “Citación a través de uno 
de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de 
amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia 
circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la 
demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso. 
”; y, con fundamento en el juramento rendido por la parte actora que obra a fojas 131 del proceso, en la que señala 
desconocer el domicilio del demandado señor MICHAEL JOSUE PUNINA PUNINA, tanto en el territorio nacional 
como en el extranjero; además, de la contestación del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
MOVILIDAD HUMANA, a fs. 145, se puede constatar que el referido demandado SI registra salida del Ecuador con 
destino a Colombia, pero no posee registro consular en el exterior; consecuentemente, se dispone CITESE al 
demandado MICHAEL JOSUE PUNINA PUNINA, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas 
distintas en un periódico de amplia circulación a nivel nacional; para tal efecto, por medio de secretaría se extende-
rá el correspondiente EXTRACTO. III.- Conforme lo dispone el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: 
“Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para 
contestar la demanda.”, se concede el termino de DIEZ DÍAS (10) una vez transcurrido los veinte días desde la 
última publicación por la prensa, a fin de que contesten la demanda conformé a lo ordenado en el artículo 333.3 del 
COGEP. Notifíquese y Cúmplase.-

Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole al demandado señor MICHAEL JOSUE PUNINA PUNINA, la 
obligación que tienen de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones. 
LATACUNGA, 21 DE FEBRERO DEL 2024.

 AB. VILLACRES BASSANTES KARINA DE LOS ANGELES
SECRETARIA  DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

04-05-06-III-024   0001-17150
EXTRACTO DE LA DEMANDA

Citación Judicial al demandado: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO
Causa: ALIMENTOS
Actor/a: AGUAIZA TOALOMBO MONICA CECILIA
Demandado/a: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO
Procedimiento: SUMARIO
Juez: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Latacunga
Cuantía: $2100,00
Juicio: 05202-2022-01613

PRETENSION:
“Solicito señor Juez en virtud de la tabla de pensiones alimenticias vigente, se fije una pensión que permita una vida 
digna a mi hijo representado.”

ACTA RECONOCIMIENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO
En Latacunga, el día de hoy, jueves 09 de noviembre del dos mil veintitrés, a 09h30, ante el Dr. Edwin Javier Valle 
Robayo, Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Latacunga, y Ab. Karina de 
los Angeles Villacrés Bassantes, Secretaria RT que certifica, comparece la señora MONICA CECILIA AGUIZA 
TOALOMBO, portadora de la cedula de ciudadanía No. 055011960-6, en su calidad de actora, quien juramentada en 
legal y debida forma, advertido de las penas de perjurio, manifiesta que: “Desconozco el paradero o lugar de 
residencia del padre de mi hijo señor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO, he realizado todas las averiguaciones para 
conocer el lugar de residencia, no se su ubicación, existencia o lugar de residencia dentro del territorio Ecuatoriano y 
fuera de él. He cumplido con la entrega de todos los oficios que se me han entregado por parte de la Unidad Judicial, 
y no tengo certeza de su paradero. Cumpliendo con lo determinado en el Art. 56 del Código General de Proceso, en 
concordancia con lo establecido en el Art. 58 ibídem, y Art. 1 y 5 de la Resolución No. 07-2018 emitida por la Corte 
Nacional de Justicia. Leída que le fue la presente diligencia se afirma y ratifica en el mismo, imprimiendo para 
constancia la huella digital del pulgar derecho, firmando para constancia el señor Juez y Secretaria que certifica.-

AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.  
Latacunga, jueves 2 de febrero del 2023, a las 09h00. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en calidad 
de Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el cantón 
Latacunga de conformidad a lo dispuesto en la Acción de Personal No. 6756-DNTH-2015-SBS, de fecha18 de Mayo 
del 2015. I.- En virtud de lo manifestado por la parte actora en el escrito de fecha 27 de enero del 2023 a las 11h19 
se dispone: La demanda de Alimentos presentada por la señora AGUAIZA TOALOMBO MONICA CECILIA en calidad 
de madre  y representante legal del menor:  ROGELIO SNAYDER ZAMBRANO AGUIZA de 6 años de edad, en 
contra del señor ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS ALBERTO con cédula de ciudadanía No. 1729830586 es clara, 
precisa y reúne los requisitos establecidos en los Arts. 142, 146,  Art. 332, numeral 3 del Código Orgánico General de 
Procesos, concordante con los Arts. Innumerados 2, 4, 5, 15 y 16 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 
por lo que  se la acepta en PROCEMIENTO SUMARIO previsto en el Art. 333 del Código Orgánico General de 
Procesos. II.- Fijo como pensión alimenticia provisional la cantidad mensual de USD $. 125.33  dólares, equivalente 
al 29.49% de la actual remuneración básica unificada de USD $. 425,00, correspondiente al nivel 1 de ingresos de la 
Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, vigente, más subsidios y otros beneficios de ley, que debe suministrar el 
demandado a favor del menor antes nombrado, por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco primeros días de 
cada mes, a partir del 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 fecha de presentación de la demanda, pensión que será 
depositada por el demandado, en la Tarjeta Kardex que será aperturada por la Unidad de Pagaduría, en base a la 
cuenta bancaria que la actora adjunta en su demanda. III.- Cítese al  demandado ZAMBRANO ZAMBRANO 
CARLOS ALBERTO con cédula de ciudadanía No. 1729830586 , conforme lo determinan los Artículos 53, 54 y/o 55 
del Código Orgánico General  de Procesos, en la dirección que indica la actora en su demanda, para el efecto 
envíese la documentación correspondiente mediante Deprecatorio Electrónico, el mismo que será debidamente 
sorteado electrónicamente por la secretaría de esta Unidad Judicial a uno de los señores  Jueces de la UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL DEL CANTÓN LA MANÁ PROVINCIA DE COTOPAXI, quien a su vez 
comisionará al señor Teniente Político de la parroquia Guasaganda.  IV.- El demandado  tiene la obligación de señalar 
casillero judicial y correo electrónico en esta Jurisdicción para futuras notificaciones y anunciar sus pruebas en el 
TÉRMINO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS, según los Arts. 152 y 333 numeral 3 del Código Orgánico General  de Procesos, 
bajo prevenciones de ley, de no hacerlo, se procederá en rebeldía.  V.- Téngase en cuenta el anuncio de la prueba 
presentado por la parte actora; y, sustentado en lo prescrito en el Art. 168 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con lo previsto en el Art. 165 del Código Orgánico General de Procesos, con dicho anuncio 
probatorio córrase traslado a la parte demandada, a fin de que pueda ejercer su derecho de contradicción. Se aclara 
que la  prueba anunciada será practicada, una vez que se haya admitido en el momento procesal oportuno, conforme 
lo prescrito en el Art. 160 (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico 
General de Procesos; consecuentemente se dispone: a).- De ser legal, procedente y admitida la prueba documental 
anunciada por la parte actora, practíquese: a.1).- El Certificado de nacimiento que adjunta a la demanda; b).- Ofíciese 
al Instituto  Ecuatoriano de Seguridad Social, a fin de que certifique si el señor  ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS 
ALBERTO con cédula de ciudadanía No. 1729830586, se encuentra afiliado a esta dependencia, y de ser el caso se 
remita el mecanizado personal de aportaciones del 2021-2022 y  el reporte de remuneraciones; c).- Ofíciese  al 
Servicio de Rentas Internas SRI, y certifique si realiza declaraciones a la renta de forma personal o por terceras 
personas del señor ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS ALBERTO con cédula de ciudadanía No. 1729830586 
desde hace dos años a la presente fecha. d).- Ofíciese  al Director de la Corporación Nacional de Telecomunicacio-
nes (CNT), a fin de que determine si el señor  ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS ALBERTO con cédula de 
ciudadanía No. 1729830586 posee servicio telefónico y de poseerlo que dirección mantiene  registrada; e).- Ofíciese  
a la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos (DINARDAP), a fin de que remita la información disponible en 
sus registros del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Registro Civil, Agencia  Nacional de Tránsito,  Registro de 
la Propiedad y Registro Mercantil del demandado señor ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS ALBERTO con cédula 
de ciudadanía No. 1729830586; f).- Ofíciese  a la Agencia Provincial de Transito de Cotopaxi a fin que certifique si el 
señor ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS ALBERTO con cédula de ciudadanía No. 1729830586, es propietario de 
algún vehículo y posee algún tipo de licencia de conducir;  g).- Previas las formalidades de ley, y una vez admitida la 
prueba, dentro de la Audiencia Única se receptará la declaración de parte del señor: ZAMBRANO ZAMBRANO 
CARLOS ALBERTO. VI.- En esta fecha, consta del proceso el despacho de la prueba anunciada por la actora. VII.- 
Téngase en cuenta como documentos habilitantes: Copia simple de la  cuenta bancaria, croquis, copias simples de 
cédulas de ciudadanía y copia de la credencial de su abogado patrocinador. VIII.- Tómese en cuenta el casillero 
judicial y correo electrónico señalado por la parte actora así como la autorización conferida a su abogado defensor. 
IX.- Intervenga la señorita secretaria encargada de esta unidad judicial.- Notifíquese y cúmplase.-

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, miércoles 14 de febrero del 2024, a las 16h44. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, 
en calidad de Juez encargado del despacho del señor Dr. Javier Valle Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo lo siguiente: I.- Incorpórese al proceso el escrito 
presentado por la actora señora MONICA CECILIA AGUAIZA TOALOMBO, junto con la contestación del oficio 
remitido por la Mgs. Erika Lucia Martillo Naranjo, Directora Zonal 9, Encargada del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA, así como el recibido del mismo; para los fines legales pertinentes. II.- 
Conforme el principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los artículo 75 y 76 de la 
Constitución de la República, en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 56 del Código Orgánico 
General de Procesos, (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- que señala: “Citación a 
través de uno de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia 
sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un 
periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, 
asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación 
contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones 
íntegras se agregarán al proceso. ”; y, con fundamento en el juramento rendido por la parte actora que obra a fojas 
88 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio del demandado señor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, tanto en el territorio nacional como en el extranjero; además, de la contestación del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA, a fs. 95, se puede constatar que el referido demandado no 
registra salida del Ecuador ni posee registro consular en el exterior; consecuentemente, se dispone que se CITE al 
demandado señor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO, mediante PUBLICACIONES que se realizarán 
en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación a nivel nacional; para tal efecto, por medio de 
secretaría se extenderá el correspondiente EXTRACTO. III.- Conforme lo dispone el inciso 4 del numeral 2 del 
artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial 
comenzará el término para contestar la demanda.”, se concede el termino de DIEZ DÍAS (10) una vez transcurrido 
los veinte días desde la última publicación por la prensa, a fin de que contesten la demanda conformé a lo ordenado 
en el artículo 333.3 del COGEP. Notifíquese y Cúmplase.-

Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole al demandado señor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 
ZAMBRANO, la obligación que tienen de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras 
notificaciones. LATACUNGA, 21 DE FEBRERO DEL 2024.

 AB. VILLACRES BASSANTES KARINA DE LOS ANGELES
SECRETARIA  DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

04-05-06-III-024   0001-17149
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Proyecto para promover limpieza en Latacunga
se ejecuta en diferentes barrios

(I)

El objetivo según las autoridades cantonales, es promover mingas con la 
ciudadanía y limpiar vías, parques, plazas, incluso lotes baldíos.

Edison Parra, gerente de Epagal, fue 
el encargado de presentar esta 
nueva campaña denominada, 
“Latacunga bonita, Lunes Limpio, 
Semana Limpia”, con la cual buscan 
promover la limpieza en conjunto 
con todos los habitantes de cada 
barrio del cantón.
Para ello, se desarrollará todos los 
lunes un programa en diferentes 
sectores a través de una planifica-
ción, en la cual se organizan las 
mingas de limpieza con brigadas 
conformadas por los vecinos y 
personal de la Empresa de Aseo y 
Gestión Ambiental.
Fabricio Tinajero, alcalde de Lata-
cunga, manifiesta que, todos estos 
trabajo se los desarrolla para mejo-
rar la imagen del cantón, parte de 
su proyecto para “Verle bonita a la 
ciudad”, apuntó.
Además de este proyecto, el Burgo-
maestre se compromete a trabajar 
en la intervención de espacios 
verdes, mantener las calles limpias, 
trabajar en las vías para que no se 

Campaña de limpieza en los barrios se llevará adelante cada lunes bajo una 
planificación establecida. 

presenten baches, y que el flujo 
peatonal, pero además vehicular sea 
favorable y no se presente ningún 
percance. 
Recalca que, todos estos objetivos 
deben ser trabajados en conjunto 
con la colectividad, por lo que se 
mantienen acciones para mejorar el 
rol ciudadano y que participen en 
las mingas que realiza el municipio, 
pero también se preocupen de las 
exteriores y fachadas de cada uno 
de sus domicilios.
En esta oportunidad, el proyecto se 
lo desarrolló en el barrio La 
Estación, en el cual se pudo obser-
var a la ciudadanía que colaboraba a 
los trabajadores de Epagal en la 
limpieza del sector. 
Por último, las autoridades también 
aseguraron que se realizar campa-
ñas de sociabilización en unidades 
educativas, para concienciar a los 
más jóvenes sobre el cuidado 
ambiental y que no se arrojen los 
desperdicios a las calles.

Motociclista murió atropellado
tras perder el control de su vehículo

#Latacunga | La víctima tenía 
aproximadamente 40 años. El 
siniestro de tránsito se registró en 
la carretera E-35, en el sector de 
Lasso, al norte de la capital coto-
paxense.

Un hombre de alrededor de 40 años 
perdió la vida en un lamentable 
siniestro de tránsito registrado la 
noche del domingo 3 de marzo, en 
la carretera E-35, a la altura del 
sector de Lasso, norte rural de 
Latacunga.
Desde la Sala Operativa del ECU 
911 Cotopaxi, se coordinó el 
despliegue del Ministerio de Salud 

Pública (MSP) y Dirección de Trán-
sito y Transporte Municipal de 
Latacunga (DTTM). Una vez en el 

lugar de la emergencia,  personal 
paramédico del MSP comunicó que 
un hombre de aproximadamente 40 
años lamentablemente falleció.
Las diligencias en este caso queda-
ron a cargo de las unidades especia-
lizadas de la Policía. “De manera 
preliminar se conoció que el falleci-
do conducía una motocicleta, 
perdió control de la misma y cae al 
asfalto y fue atropellado por un 
automotor que pasaba en el 
momento. Los automotores involu-
crados fueron remolcados a los 
patios de retención vehicular para 
las diligencias de rigor”, detalló el 
ECU 911 zonal.
De acuerdo a las estadísticas de esta 

Motociclista muere atropellado tras perder el control de su vehículo. 

entidad gubernamental de emer-
gencias, en los primeros meses del 
2024, enero, febrero y en los cuatro 
primeros días de marzo, al Servicio 
Integrado de Seguridad ECU 911 
Ambato, se han reportado un total 
de 1.587 siniestros de tránsito en 
distintos sectores de las provincias 
de Tungurahua, Cotopaxi y Pastaza.
Las ciudades con mayor incidencia 
de estos casos son: Ambato 723, 
Latacunga 380 y Pastaza con 98 
reportes. En Cotopaxi, una de las 
principales causas de los siniestros 
de tránsito, es el consumo de licor, 
de manera particular los fines de 
semana. 
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